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El presente lrabajo tiene como objelivo el CtJmplir con lo exigido por el reglamenlo de examenes 

profesionales que rige en nuestra Universidad, pero también para exponer la Importancia que tiene en la 

actualidad la Palria Poteslad sobre la persona y los bienes de ros hijos dentro del Código Civil Mexicano, 

aspecto que hoy en día es comünmente olvidado por la sociedad y que desaparezca la lradlción de sólo 

conservar su nombre y sea aplicada como en épocas pasadas y permtta a la sociedad, a la familia, a la mujer y 

a los hijos, prolegt!ISe con leyes más adeCtJadas. 

La comparación del estudio de las diversas épocas y sociedades humanas nos permiten comparar y 

tener Mna Idea más generalizada de cómo en el pasado se Je dio más lmporiancia y el lugar ocupado por la 

patria poteslad en los distintos extractos sociales, por lo que, estamos deseando que realmente se Imparta la 

Justicia en la actualidad. 

Esta tesis proleslonal no es más que producto de las enseñanzas recibidas en las aulas de la Facuttad de 

Derecho de la Unive~ad Villa Rica Jl<>r los catedrállcos, a los cuales hago pleno reconocimiento por su 

dedicación y esmero para que el alumno asimile sus conocimientos y experiencias que transmiten sln 

egoísmos. 
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CAPITULO PRIMERO 

EVOLUCION HISTORICA. 

t.• RAZON DE SER DEL ESTUDIO HISTORICO: 

El dereeho como lodo producto sociológico es esencialmenle variable como la vida de los pueblos. 
Descansa siempre en la peculiaridades del conglomerado que lo crea. 

Consecuenlemente sólo a través de la hislorla es como mejor puede descubr1rse la evolucló1n y las 
razones que han Justificado las lransformaclones operadas en el 1ranscurso de los siglos, dado que, solamenlo 
por el estudio del pasado, labor de profundidad y ll!Qexlón, puede lrazarse mejor la trayectoria del presente. 

2.• GENERALIDADES: 

Desde el punlo de visla soelológico se descubre en el Individuo humano, una tendencia gregaria, gracias 
a la cual los seres se asocian y sienten la Inclinación de unificación humana. 

Este sentimiento de soelabilidad es Innato a la e~cie, y es a lal grado manifiesto que el hombll! desde 
que viene al mundo, nace en sociedild, y es asi que sociólogos tan eminentes como el maeslro Anlonio Caso, 
proclama que "nunca el hombre dejó de vivir en sociedad ... NI la hlsloria, ni la elnografia, ni la Prehistoria, ni la 
pura ll!Rexión, nos sugiere la idea del hombfe aislado El hombre es un ser sociable". (t) 

En conceplo del señor Licenciado René Ba1T11gán, "el simple heeho de la convivencia humana es, 
tlldavla un heeho natural. 

La sociedad no es un producto artiftclal y volunlario de los hombres, como alguna vez pudo Cll!erse, sino 
el modo e>peclflco de vivir del hombre, el hombre es, natur-dlmenle un ser social ".(2) 

Tan pronto como el Individuo humano se asccla, nace la cultura, entendiendo por lal lodo lo que el 
hombnl crea y produce, se contrapone asi a lo natural que es todo lo qtJe exlsle por si mismo, 
Independientemente de la lnlervención del hombnl. 

En airas palablas, la convivencia, haciendo del conglomerado sccial una sociedad C1Jlla; sociedad, 
cultura, historia son lérminos Inseparables. 

Sin embargo, debemos puntualizar que para que exista la armonía social os menester además que 
lnlervenga olro factor que la produzca, un elemento ordenador, que a la vez que la determine la mantenga. 

Este elemento ordenador encierra un conjunto do reglas, de conducta, es decir, de juicios nonnativos 
que ll!gulan la conducta humana. 

El dereeho es producido por el ánimo natural del ser humano, de mantener relaciones con sus 
semejantes. 

(t,.·AntoniOCno ·SOCJdogll. T.I. pQ. EBysq.Mf(es 
(2).· Rftistai Alt•ICanl d9 Socioklgla. AÑO /1, Vol. 11, No. 2 pg !6. 
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3.· MATRIARCADO: 

La agrtcullura transformó a los pueblos nómadas en sedentarios y el trabajo de la mujer en constante 
contacto con la tielTa y SIJS productos. ya CIJltivándola. ya recclectaooo sus frutos. moliendo sus granos. 
tejiendo las telas para la ropas produciendo con la alfarería los utensilios necesarios para conreccionar SIJS 
alimentos. a1Tebataron paulatinamente al hombre cazador el predominio y dieron a la mujer la preponderancia 
y el mando sobre la familia, como elemento productor y director. 

Ello debido además a que el hombre dedicado a la caza necesariamente tenla que ausentarse del hogar. 
al frente del cual quedaba la mujer, encargada de cuidar a los hijos, a quienes Imponía su autoridad. 

Cabe aclarar que ésta etapa hislórica de los pueblos, debe ser antiquísima, toda vez, que ya dentro de ta 
hisloria del pueblo hebreo ccnsignada en la biblia, se reccnoce al padre como Jefe de la familia. 

4,. PATRIARCADO: 

La evolución que sufría la familia primttiva, et cullo de los antepasados y a los muertos, el toteismo 
religioso, van haciendo que el poder de la madre sobre los hijos disminuya hasta desaparecer completamente 
para absolverlo el padre y se foima entonces la familia patriarcal. 

La supremacía paterna, nos dlce"GAYO (.l), se encentraba entre los hebreos, los galos, los persas y en 
general entre los pueblos muy antiguos.• 

Tantos tos pueblos orientales como los de las Helade y el tallo, en Sil estructura social primttiva, 
esiuvleron bajo la poteSlad de los patria"'3S. 

l.• DERECHO ROMANO: 

Las numerosas lnveSllgaciones llevadas a cabo con auxilio de la Arqueología y la Llngüisllca, han 
domostrado la coexistencia en ttalia de pueblos llgums, celtas, umbricos, etruscos, latinos, sabinos, oscos y 
volscos. "la población romana primitiva fue el resuHado de la f"5ión de razas diversas.• (4J 

El Derecho nimano rue moldeándose a las necesidades sociales. Sus manffestaclones jurídicas debieron 
ser el reS<Jltado de tos lactares étnlccs que lo fonnaron. 

"Roma era una parte del Lallo, que al separarse de el, debió conservar sus mismas noimas de derecho.• 
Por eso encontramos cierta analogía en tas forTnalldades del matrimonio. IS) 

Tuvieron también gran Influencia en el Oerecho Privado romano, a través de Grecia, los pueblos 
orientales. Fenicia, Aslrta, Babilonia, Siria y Egipto, aportaron a Grecia los elementos fundamentales de Sil 
civilización y sus leyes. Roma recibió esta corriente por conducto de sus juristas que habían esludiado la 
Filosofía y las Leyes en Grecia y también por ser algunos de SIJS legisladores de ortgen oriental, por haber 
nacido en las provincias que Roma poseía en el oriente. (6) 

Al entrar en conlacto Roma con et pueblo egipcio, hace relaciones con las tribus de Israel. Los israelitas, 
como puede verse a través de la B1bUa, tenían una organización social de palriarcas. 

(J).· Euser.e Pebl. Tratado EJ~fill ~et~~ Romano M~t CMCXXIJI. 
(4).- Ur.Jc.-0 .Afvuez Suirez.- Honz--..r:teac;:UiJl l!d Cefec.":o Rcrr..ino. Ma:rld. MCM.'(LJV. P.tgs. t3Jy 134. 
(5).·0b Clf.pigs 138y1:E 
(6) • 01> crl págs. 167 



En lados los pueblos orientales de organización patria11:.1I, la poteslad sobre la mujer y los hijos la ejercía 
el padre, la mujer desempañaba un papel secundario en la ramilla su misión era tener descendien1es, cuidar de 
los deberes domésticos, era considerada como cosa, podla ser vendida o cambiada por animales o mercancía 
y carecía dt aulorldad sobre tos hijos. 

El patriarca conservaba a su lado a lodos los hi)os ctili!Jes y casados. TOdos trabajaban y producían todo 
lo que era necesario para subsistir. Los rebaños y enseres de la vida pastoral se poseían en letal Indivisión. El 
patriarca alea11zaba un poder abseluto sobre la familia, desempañando al mismo tiempo las funciones de 
padre, educador, magistrado, pontífice y soberano. 

La comunidad familiar tenía como )efe al más viejo quien podía designar dentro de sus hennanos a 
quien o quienes lo ayudaban a cumplir su cometido y aún a reemplazarlo después de str muerte. 

Roma formó su l<Qlslaclón lnHuida por esios conceptos y la potestad paterna fue aún más rígida que en 
los otros pueblos. 

El Oeledlo romano se dividió en Derecho Público y Derecho Privado. 

El Oeiecho Privado eran las nonnas de conducta para los particulares y sus relaciones entre si. Estaba 
fonnado por una tricomia: jus naturale, aplicado a los esclavos; jus gentium, aplicado a los extranjeros y jus 
clvile, que era únicamente para los ciudadanos romanos. 

El alcance que tuvo la institución de la palria po!eslad nos lo da su ellmologia:"PATRIS, gentilicio de 
PATER, cuyas aceptaciones son: Progenttores mayores, antepasados, abuelos, ascendientes: y PROTESTAS, 
que significa potestad, Imperio, poderlo, soberanía, dominación, derecho de vida o muerte sobre alguno.• (7) 

La patria potestad tenla por objeto no tanto la protección de los hijos como el Interés del Jere de Familia. 
El que estaba sometido a ésta autoridad no se libraba de ello ni por la edad, ni por el matrimonio, siempre 
pertenecla al padre y mue/las veces no la ejercía el padre, sino el abuelo palomo. 

El abuelo paterno ejercía la poles1ad sobre sus hijos, los hijos de sus hijos, las esposas de sus hijos y las 
de sus nietos, as/ como también sobre las hijas y nielas. 

El hijo tenía que obtener fa autorización del padre para poder contraer matrimonio, no así las hijas y las 
nietas, para quienes era suHciente la autorización del abuelo palerno. <•> 

La madre nunca ejerció la palrfa poteslad. 

El padre podía vender, empenar y hasta matar al hijo. Cuando el padre se veía obligado por la pobreza 
podía empeñar al hijo, pero tenía la opción de desempeñarlo. En la época de Antonio Caracallas la venia de 
los hijos se declaró Ilícita y Oiocleciano prohibió la enajenación de los hijos, ya fuese venia, donación o 
empeño. 19) 

El poder del padre para dar muelle al hijo fue abolida por el Emperador Adrtano, en virtud del abuso que 
de él se hacía y to substituyó por el derecho de corrección. 

En caso de qua el hijo cometiera un deliro que ameritara la aplicación de la pena de muelle, tenia que 
ocurrir al magiS1rado a poner su queja para que ésta decidiera sobre el castigo. (IO) 

Al hijo que estaba bajo la potestad paterna se le denominaba alienl jurls y no tenia derechos de 
propiedad. (11) 

(1) .. ValbJtnl Refarm~o • CO: Lalrno Espa41cl.· U~m.i Edlcói.· Wa. rM Bout!!t. Pa1/s. P.ig~. BZ? y67t 
(6) 0 Eu~Pehl 0 0b.cl.Pág.1t4 
(9).- OOC~Pg 110. 
(10) • Ob elPJg 110 
(tt).• Sor'rl1 Rodeito-lnsl.c:e ~. Pru. Remare. Tr>d. Wef'Ce!WRoces.· Mér. trfil.• P&g. too 



El alleni /urts podía ejercer el comercio, celebrar negocios Jurídicos de adquisición, contralar, ser 
instiluido heredero en un teslamenlo, pero quien adquiría los derechos sobre lodo era el padro. 1121 

Respecto a los bienes, el padre era dueño de todo, el hijo no tenia derecho a nada, pero se le reconocía 
en el palrtmonio lamillar una especie de copropiedad de los bienes que había contrib<Jido a aumentar y a Ja 
muerte del padre, al adquirir su libertad y convertirse en sui /uris, retllgia a tilulo de heredes sui, todos los 
bienes. (tJ) 

El Cerecllo romano pennHia a los te.ceros que hubienm contralado con el hijo, ejercer la acción conlra el 
padre, cuando éste hubiere dado su consenllmlenlo para contralar. 

No obstanle el dominio del padre, el hijo tenía libertad para ejercer sus derechos politit<ls y ocupar 
cargos públicos .. 

La luente principal de la palria potestad en el Derecho romano era el matrimonio legitimo o 'justae 
nuptiae'. (t•l 

El hijo sólo obtenia su libertad y por tanlo su calidad de 'sui juris' por la 'mancipallo" o a la muerte del 
padre, ya que ni Ja mayor edad, ni el malrimonio lo libraban del poder paterno. 

La Ley de las XII tablas decidió que el hijo "mancipado" por Jres veces quedaba libre de la autoridad 
patema y la hija y los nietos quedaban en libertad C<ln una sola mancipalio'.11s) 

La comente del CRISTIANISMO, a traves de los Emperadores Romanos , de/a sentir su acción sobre Ja 
sociedad romana y también sobre su Derecho, siendo causa de muchas inlerpelaciones en sus leyes 
haciéndolas mas humanas. 116) 

l.• DERECHO GERMANICO: 

Nos dice José Caslán Tobeñas que se acostumbra a hablar del Cereeho romano y gennánlco como 
represenlativos de dos tendencias opuestas en oraen de la patria potestad y, sin embargo, uno y otro presentan 
en sus origanes Iguales caracteres. En Roma existía el Derecho de vida y muerte, no siendo extraño al 
Derecho gennánico. 1111 

Otros autores consideran que si existieron diferencias entro et Cereeho romano y el germánico y 
mencionan que el padre tenía derecho sobre los hijos, pero no como 'seiior" sine como protector, como 
dirigente; él representaba a la ramilla y la dirigía. 

El padre ejercía sobre los hijos un p<lder tutelar que desaparecía al llegar a ta mayor edad, queda~do en 
libertad de efectuar todos sus actos. 

Frecuenlememe se mencionan las palabras de Too.1orico, citadas por Casiodoro, 'las águilas cesan de 
alimentar a sus pequenos tan pronto se han formado sus uñas y plumas'. 11e¡ 

Algunas legislaciones germánicas , como la de los Burgundios, concedía a la madre vilJda autoridad 
sobre sus hi)os.(19) 

(12).• Euget'lt Ptert.-Cb. et?ag.114. 
(13).· ldem. P~. 1f1. 
(l-1)· ldtm. P.tg .. 112. 
(15).·ldem. Pig.112. 
(16).·U~roAlvarezSt.llruOb cst.p.1g.191 
(17}.· Jtaé C3Stan Tobl."l'\as C@I'. Civ fspatlid Ccrnün y Foral.• Tcrr.o l. Vol.Primero. Edc Reus ·'-Tadnd ·1EC6.·P.Jr,J :!46 
(IB).· P.~rcd PlarJOI & R'.¡itt.· Tral.E~ 0«. Crt .. • Trad Uc. JoM M. C•¡iga. Jr..-12/.1 Edic. Pwtla. P.ig ;!52, 
(19).· JoM casun To~.-Cb. ct-P:>g 248 



Los gemianos no eran partidarios de que una persona estuviera indefinidamente sujeta a ta potestad 
paterna. La primera manifestación de liberación del hijo la encontramos entre tos pueblos germanos. 

7.· DERECHO CIVIL FRANCES: 

En las reglones de derecho esclilo, el Sur de Franela, había conse1Vado. aunque sin el rigor, la esencia 
del derecho romano. La patria potestad era una especie de poder doméstico establecido mas para proteger el 
Interés del padre que blJscar el beneficio del hijo. Se prolongaba Indefinidamente cualquiera que fuera la edad 
del hijo. 

El que estaba bajo la potestad no podia adquirir por su cuenta, salvo tos peculios., lado pertenecia al 
padre quien tenia el goce de los bienes cuya propiedad era del hijo. 

El hijo no tenla la capacidad de celebrar un contrato de mutuo, ni de testar. Sin embar¡¡o, existió la 
atenuación de las 'emancipaciones tácitas• principalmente por matrimonio, el que liberara a los hijos de la 
sujeción del padre. 

En estas reglones del sur la poteslad nunca perteneció a la madre.(:D) 

En las consuetudinarias, la patria poteslad fue de carácter temporal, los padres tenían poder sobre las 
personas y bienes de sus hijos, pero solamente como protección para ellos. La madre estaba Investida de ella 
al mismo tiempo que el padre. Estas diferencias tan notables como el concepto romano del poder paterno. 
asombrada en su época y hacia decir que en esas reglones• no existla el derecho de patria potestad. (21) 

No obstante, a partir del Slglo XVI se encuentran algunos textos que mencionan Ordenanzas que se 
oponlan al matrimonio de los hijos o a la profesión de órdenes rellgiosas sin el consentimiento de los padres. 
(2'2) 

Se dice que la patria potestad tue abolida bajo la Revolución, pero esto no es exacto, ya que la 
Asamblea Legislativa en deaeto del 28 de agosto de 1792 estableció simplemente que la poteslad paterna no 
se extendía a los mayores y que los menores serian los únicos sometidos a ella. 

Al suprimir la persistencia lllmilada del derecha del padre, la Asamblea no hizo sino consagrar el 
resultado a que casi había llegado el derecho con las "emancipaciones tácitas". (Zll 

El Código de Napoleón, promulgado el 3 de abril de 1803, en sus articulas 371 al 387 consigna lo 
relativo a la patria polestad diciendo: que el hijo cualquiera que sea su edad deberá honrar y respelar a su 
padre y madre; el padre C011Seivará su autoridad hasta que llegue a la mayoría de edad o hasta su 
emancipación; el padre ejercerá durante el matrimonio la potestad sobro el hijo; el hijo no puede abandonar la 
casa sin el pemiiso del padre; el padre llene el derecho de corrección sobre sus hijos menores; el padre pedirá 
a las autoridades ayuda cuando el hijo tenga mal comportamiento; la madre viuda que no haya contraído 
posterfomiente nupcias, no podrá hacer detener a un hijo sin el concur.;o de dos de los más próximos 
parientes del padre. 

En cuanto a los hijos naturales legalmente reconocidos este Código concede a los padres los mismos 
derechos que sobre los hijos legitimas; tendrán los deberes y los derechos de los usufructuarios en la 
administración de los bienes; la obligación de alimentar y educar a sus hijos de acuerdo con su lonuna; los 
padres que tengan una sentencia de divorcio adversa, perderán la potestad, así como la madre que contraiga 
segundas nupcias.(~"! 

(21'.l)- "1tt:<I Plard & RO<"-· 00.Ct.p<g :SZ. 
(Z1).· O!>. cit. P8g .• ~z. 
(2'2).· Mltta PTariol & RPHt· Ob Cit,Pág :.'52. 
(Zl).· """"' -.,¡ & R~ .Ob. crt. Pag .. ~2. 
('24) • Ed. F~l!f H«man • Co.::es Amotfis · Codt CMI.· Teme Premiet.· ("'1. f al 710}. Pcwls .• TI. IX.· Ed. Anci!nr.e. 
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l.· DERECHO CIVIL ESPAÑOL. 

En la peninsula ltlérica la palria potestad se e>ctendió y legisló de diferentes maneras. 

GAYO menciona que la palria potestad era una institución de romanos, que no se enconlraba en olros 
pueblos de no ser los gálatas, (gallegos). c:si 

En el Reino de Castilla regían las leyes denominadas Las Siete Partidas del Rey Alfonso X, llamaefo el 
Sabio, y no obstante que en ellas se encuentra muy marcada la influencia del Derecho romano, en lo que 
respecta al poder del padre Sllbre sus hijos y los bienes de estos, no tueron lan crueles como las leyes 
romanas. 

La Quarta Partida. Titulo XVII e<insigna el poefer y señorío que Uenen los padres sobre los hijos, según 
razón natural o según derecllo. Lo uno porque nacen de ellos, lo otro porque han de heredar lo Sllyo. (2111 

Ellpllcan las Partidas que e<isa es el poder del padre de la slgulenle manera: • Patria poles!ad en lalin 
quiere decir tanlo como en romance, el ~oder que lienen los padres Sllbre los hijos. 

Este poder es un derecho que llenen los que vive y juzgan segú11 las leyes antiguas y derechos que 
hicieron los filósoros y sabios por mandalo y oto111amlenlo de /os Emperadores y lo llenen Sllbre sus hijos y 
Sllbres sus nietos y Sllbre todos los otros de Sil linaje y descenefientes de ellos por la linea dereclla que son 
nacidos de casamiento dered!o'. (27) 

Este poder palemo era distinto det de recito de vida o muerto del Derecl!o romano. 

El padre ejercía sobre el hijo legitimo un dominio económico, pero no era dueño de SllS bienes. Tenla la 
obligación de criar, allmenlar y educar a los hijos que tenía en Sil poder, de castiga~os moderadamente, 
aconsejarlos y encaminarlos bien. 

Debla administrar, defender lanto en juicio como ruera de el los bienes adventicios de sus hijos, tenla el 
usufructo de ellos y la propiedad de los prorecticios. Los bienes adquiridos en la milicia o sirviendo en la Corte 
del Rey, eran de absoluta pcopiedad de los hijos. 

El padre, cuando el hijo era un vagabundo podía obligarlo por medio de un juez a volver a vivir bajo Sil 
tutela. fll!I 

Las siete partidas consignan los modos de obtener la palrta potestad y S1Jn: Por malrtmonlo legitimo. Por 
sentencia de juez. Por delilo que cometió el hijo contra el padre que le dio libertad o emancipó. Por la 
adopción. c2!l! 

La madre no tenia en esta legislación ningún poder sobro los hijos. 

La leyes de Toro, publicadas el 7 de marzo de 1505 por doña Juana, hija de los Reyes Católicos, 
consigna que • El hijo o hija que eslá en poder de su padre, siendo de edad legilíma para hacer testamento, 
puede hacer testamento como si estuviera tuera de su poder". 

En las leyes de Toro y en la Novísima Recopilación se siguió con ligeras variantes el espirttu de las siete 
partidas en lo que se refiere a potestad paterna, pero en ninguna de las leyes de Costilla la madre tenía poder 
sobre los hijos. 1:111 

(~.·Ed Fuz:et ~rnan.·CodMAnnctH.· COd• Crw• -Tome Prrmier. (Art 1a710).· Parls.· TtfX.·EctAr.cienne.· 
(:5).-M.Ycel Plilniol .1 R1P1'1 • Ob ot. P.1g .. 25-i 
12i').·Las Siet• Paltldisdet Rey OOnAtfonso ~ SAbCI.· Ci'csada$ pct' Gregario LOpu .• TOO"O /l .• r."1dnd.·18d4 ·Pg579. 
(:lfl ·~ ob ctOuarta P3rtld.J -TtXVll 
(:!J),·Sdfm ob ctlUt\.111.Pag :l.5 
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l.· DERECHO CIVIL DE ARAGON: 

Duranle la edad media la innuencia de la Iglesia y la evolución de las costumbres crearon un senlimienlo 
de protesta en contra del sentido tiránico y absorbente de la lnstilución romana de la palrta poleslad y, por 
tanto, en la legislación Aragonesa no se conoció la palria poleslad, sin embargo los luertstas anllguos como 
Chlndasvlnlo, PO/toles, Ussa y airas decían que en Aragón Ja palria potestad sólo regia para lodo aquello que 
ruera favorable al hijo. 

Una Resolución de la Dimcción de Regislros de 4 de febrero de 11188, fonnuló en los slgulenles ténninos 
el carácter y alcance de la autoridad concedida a los padres en derecho Aragonés. 

• La autoriclad tuitiva, rectora y educadora de los padres, llámesela o no patria pclestad, es de derecho 
natural, y en tal concepio, de esencia en la col\Slilución familiar", lo cual explica que la misma legislación 
Aragonesa que ha consignado la observancia segunda, Ne pllcr vel mater pro filio lenealur y el preceplo 
tanias veces repelido DE CONSUETUO/NE REGNI NON HABEMUS PATRIAM POTESTATEM, ha 
desarrollado una leerla completa de las relaciones enlre padres e hijos, detenninando las obligaciones de 
aquellos con singular precisión, otorgándoles derechos lan Importantes como el de autorizar el matrimonio de 
los hijos, el de llbre teslamentación enire ellos, el de nombrartes tutor en el testamenlo, el de desheredar al 
que lo mereciere por su conducta, el de reclamar Jos alimentos, sin bien en la pobreza y el de complclar la 
capacidad del hijo menor de veinte a~os. dando su consenlimienlo a los conlratos que otorgue este conjunlo de 
dereehos y deberes existen, con arreglo al fuero, en el padre y en la madre durante la vida de ambos y en el 
sobreviviente; y por ser tOdos ellos efectos naturales y civiles de las relaciones jurídicas que la palemidad 
comprende, son para Aragón la /nstttución que equivale a la palrla po1eslad castellana•. (31J 

El traladlsta José Castán Toteñas dice: 

•Los padres sólo lenian la adminislración de los l:llenes de los hijos, bajo las sigulenles prescripciones: 

1/a. Pertenecfan en propiedad y uS1Jfruáo a los hijos aún viviendo en compañia de sus padres, todos los 
bienes que adquirían sea cual luere el tilulo, Incluso los productos de cualquier caudal que los mismos padres 
hubieren facililado. 

2/a. El padre y en su defedo la madre, administraría tales l:llenes, excep!o aquellos respecto de los 
cuales hubiere ordenado lo contrario la persona de quien provenga y cumpllrla las ot>llgac/ones Inherente al 
desempeño de la administración. Esta será compatible con la tutela que acerca de olros bienes de los hijos 
hayan sido encomendados al padre. Acen:a de los haberes y deredios que a los hijos menores pertenezcan en 
sociedad conyugal continuada después de disuetto el mallimonio de los padres, se llevará cuenta de la 
admlnislradón por separado, a fin de que conste en su día cuanlo puede lnleresar a la guama de aquellos 
/nlereses. · 

3/a. El hijo so/len> mayor de catorce años y menor de veirile, que viva lndepend/enle del padre o de la 
madre, con el beneplácito de estos o por mol/va tegilimo, le corresponde la propiedad, el uS1Jfructo y la 
admlnislración de sus bienes, arregladamenle a lo eslaluido en el Código de Comercio acerca de la capacidad 
para contralar. (:l;!J 

La madre ejercia la patria poteslad conjunlamenle con el padre, pero la polestad paloma se extinguía 
por la muerte de cualquiera de los cónyuges, y el S1Jpérsttte, sea el padre o la madre, sólo podía ostenlar sobre 
sus hijos un derecho de guarda, especie de auloridad lutoría, bajo la vigilancia de la Junta de partenles. (33J 

(3l).•lptQUttid• Torn. Pág, 13JyQuarbTln.JoXVUll:tto IOde!aNcvlsimaRecop!aeitll. 
CJIHloctti1n Dorw:s J«d<W'I d~ Aaso y el"" Rlo lg-aeio ydf Manuel ROdrigtHtZ ~uet.· I~. de Den.d'lJJ Cl\I• <!e Cast:lta-~ritt1n1 
P:)gsUOOyLXXll 
(3;!).· Códgo <Jo Can«e>a 
(33).·JostC1star1Tc~a·Ob cil pg'5:'5..1y2$ 
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CAPITULO SEGUNDO 

DERECHO CIVIL MEXICANO 

to .. CULTURA AZTECA: 

Enseilan los historiadores que enlre los aztOCl!S "lan pronto como nacía un niño era lavado y fajado por 
una partera.• Como los dioses presidian el destino de los hombres en la llerra, ros padres consuttaban a un 
sacen101e que examinaba el tonalámall, o libro del destino, para ver st el día de nacimlenlo era fasto o nerasta. 

Cuatro dlas después, la familia del niño hacía una fiesta, lar.ta para celebrar el nacimiento coma para 
poner nomble at nifto. SI resultaba que el día del nacimiento era nefasto, la costumbre sancionaba una ficción 
religiosa que posponla la ceremonia para una época más ravarable. 

En la Resta, los hutispedes rociaban alimentos y pulque sobre el ruego sagrada que había sido encendido 
durante el parta como una arrenda al Dios del Fuego, el Dios Vieja, cuya cu/lo tuvo su origen en las tiempos de 
las Culturas Medias. 

Si el nlilo era varón se le mostraban armas y ulensilios de juguete que las padres ponían en sus manas 
enseftandole los movimientos para usarlos. 

Si el nacido era una hembra, las padres la hacían simular que lejía y que hilaba con lnstrumenlos de 
juguete. En esta ocasión se daba al niño un nombre, ese signo de identidad lan importanle para los mortales. 

A los varones con rrecuencia se les daba el nombre de la feclla de su nacimiento: Una Caila, Dos Flor, 
Slele Venado, o el de un animal, como "Nelzahualcóyotl' (Coyote Hambriento), o el de un antecesor como 
'Moctezuma el Joven', o el de algún suceso del momento del nacimiento. Con rreC<Jencia el nombre del día se 
daba oltemándolo con un litulo de anima/. Los nombres de las niñas se lonnaban a veces ulillzando la palabra 
~óehill, que quiere decir no.-. 

La educación comenzaba después del destete, en el tercer año. Su propósilo era Iniciar al niño en las 
tésllcas y obligaciones de la vida adu/la 1an pronlo coma fuese posible. Un mundo en que el lrabajo manual es 
universal orrece al niño una oportunidad de participar en las actividades adultas mucho mas pronto que en 
nuestras culturas altamente mecanizadas. 

Los padres vigilaban la educación de Jos hijos y de las madres daban inslrucción a las hijas. 

Hasla los sois m1os de edad, los niños escuchaban sennones y consejos rrecuen1emente repetidos, 
aprendían el empleo de los utensilios domésticos y hacían lareas caseras de poca Importancia.• 

La comida principal era la lortilla, torta plana de harina de maíz sin levadura, que lenia un diametro de 
no menos de veintitrés centímetros, a juzgar por el tamaño de las carnales de barro en que se cocían, en 
contraste con la moderna que varia entre doce y dieciocho centimelros. A los lres años, el niño recibía media 
tortilla al día; a las C<Jatro y cinco se duplicaba la ración; de los seis a los doce ailos se prescribía una lortllla y 
media y a ros trece la porción era de dos. 

Complemenlaba con rrtjoles y productos de casa, esta diera era amplia y nulriliva. 

El Códice Mendocino refleja las Ideas aztecas prevalecienles sobre psicología lnlantil. Hasta los ocho 
ailos de edad, el principal método de disciplina era la amonestación. De esa edad en adelante, el niño 
obstinado se eicponia a un caSligo corporal riguroso. 
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Esta disciplina oscilaba desde lavar con espinas de maguey en las manos, hasta exponer al niño a los 
heladas rigurosos de una noclle en la manlaila, atado y desnudo en un cllarto de lodo. En vista de la casi 
universal bcndad que los padres indígenas lenian para sus hijos, prcbablemelc no los aplicaron, sino muy raras 
veces eSlos castigos tan compilcaoos por las maldades da los jóvenes.• 

Este tipo de educación, que no difiere de la que un hijo de campesino recibe hoy, lo iniciaban 
dill!damente en la vida económica del hogar, la satisfacción de desempeñar el papel de hombre conllfbuyendo 
al bieneslar de la familia, compensaba al niño del pesn de sus obligaciones sociales. 

A los quince o dieciséis años de edad la mayor parte de los jóvenes pasaban por un especia! 
adiesúamiento antes de alcanzar los derechos plenos del hombre; en ciertas condiciones recibían estas 
il\Slrucclones cuando eran más jóvenes. 

Habla dos Upas de escuela: El telpucilcalll, a casa de los jóvenes, para la educación conienle y el 
caimecac, palabra de etimología incierta para el adieSlramiento de los deberes sacerdolales. 

El telpuchcalll, soslenido por el clan para los hijos de sus miembros, enseñaba civismo, el empleo de las 
anmas, las artes y oficios, hisloria y tradiciones y la obediencia a las normas religiosas comunes. 

El calmecac tenia el carácter de un seminario para impartir enseñanza especial en deberes sacerdotales 
y de mando, y varias de ellos es!aban cerca de los lemplas de los dioses Importantes. 

El calmecac parece haber sido un complemenlo de la educación ordinaria imptJesta por el desarrollo del 
rito, en lanlo que en el Telpuehcalii impartía in.irucclones en edificios especiales, y en un modo sencillo. Los 
ancianos del clan, airas escuelas l>fllparaban a las jóvenes para ser sacerdolisas, quienes lambien aprendían a 
tejer hábilmenle y hacer trabajos en pluma para vestiduras sacerdotales.• 

Un joven era apto para el matrimonio a la edad de veinte a~os y una muchacha se consideraba madura 
aprcximadamenle a los dieciséis. 

Los padres dlspOnian el matrimonio con el ccnsentimiento del joven y do la mucllacha. Se consultaba o 
un sacerdole para que decidiera sl los destinos de la pareja eran armoniosos. Regían leyes en conlra del 
lnceslo, como las nuestras, con la restricción anadida que prohibía el matrimonio enlre personas del mismo 
clan. 

Una vez salisfocllos estos convencicnallsmos el padre del novio enviaba dos ancianas de la tribtJ ccn 
cbsequios para los padres de la muehacha, quienes, de acuerdo con la costumbre desechaban la pelición. La 
ancianas regresaban otra vez para consultar en serio con los padres de la futura desposada. ESlas discusiones 
inevitablemente eran inbfncadas, pues en ellas se tralaba el monlo de la dole con la que la eS¡lOsa fulura debía 
compensar los obsequies del prelendiente.• · 

En la tarde del matrimonio, una de las casamenteras llevaba a la novia en sus espaldas hasta pasar la 
puerta de la casa del futuro marido. 

Todos decían discllfSOs complicados y después se alaban los monlos de los novios, para siml:olizar su 
unión. 

Los ancianos decían olra vez sermones solemnes y después se celebraba una tiesto liberalmenle 
rociada con pulque. Los desposados se re1rraban desptJós de este 1ratamiento desoiadado, para hacer 
penitencia y ayunar durante cu airo días y hasta qtJe lransculliria este plazo no con5umaban su matrimonio.• 

Como sucede am frecuencia en las naciones guerreras que sufren mennas en sus componentes 
masculinos prevalecia la poligamia; sin embargo, la primera mujer lenia priorkJad sobre ras otras y sólo sus 
hijos tenían derecho a heredar. 
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Se permilian las concubinas y existian, también, la proslHución, a deserción del hogar era vista con 
desagraao, pero un trib1mal podía conce<ler el divorcio bajo cienas condiciones. 

Un hombro podía obtener el derecllo de reptJdíar a su mujer on caso de eSlerilidad, si sufria del mal 
carácter continuo o si descuidaba los deberes domésticos. 

La mujer podia libertarse de su marido cuando no pudiera sostenerla o educar a los hijos, o cuando la 
maltratara físicamente, ptJes los aztecas no habian Inventado la crueldad mental. 

Una divorciada podía volverse a casar con quien quisiera; pero una viuda tenla que casarse con un 
hennano de su marido dilunto o con un homb<e del Clan de éste.• 

Las mujeres tenían derechos definidos, aunque Inferiores a ros de los hombre; podían poseer bienes, 
celebrar contratos y acudir a los lribunales en solicitud de justicia. 

En materia de moralidad sexual las doncellas tenían que ser castas y las esposas Peles a sus maridos. 
Un hombre lransgredla las nonnas de la decencia solamenle cuando sus relaciones llfci1as eran con una mujer 
casada; de otra manera su mujer no podía reclamar fonnalmente su fidelidad. 

SI bien es cierto que la posición legal de la mujer era relativamente baja, juzgada con los crilerfos 
mcdemos que prevalecen en ES1ados Unidos, su innuencia perscnal era grande y fueron frecuentes los casos 
en que una mujer actuaba como regenle, c..ando su hijo era demasiado joven para desempeñar el cargo de 
cacique. 

En asuntos de alianzas !rivales hemos visto como el malrimonio de la hija o de la hermana de un 
cacique con otro jefe, simentaba una alianza. 

Además los matrimonios se roncertaban cuidadosamenle entre las familias de modo que si un marido 
descuidaba gravememe los derechos de su mujer esto se consideraba como una falta, si no de etiquela, si de 
un convenio social. 

El sacertloclo puede haber ofrecido un modesto campo de lnQuencia para la mujer, sin embal!lo los 
documenlos hiSlóricos no hacen mención de ninguna ventaja que se deriva del servicio en el templo. 

Los hombres tenían las principales oportunidades y és1as eran de diversas clases. Los anllguos 
cronistas, Influenciados por su educación medieval espa1iola hablan de clases hereditarias. 

Muy probablemente, Juzgando de las comunidades lndlgenas en su conjunto, habia el rango pero no la 
clase, en senlido hereditario. 

Igual que hoy, un hombre pedía alcanzar alto rango por medio de su esfuerzo y gracias a su 
encumbra miento sus hijos me¡orarian consecuenlemente de condición social. 

Sin embal!lo. no podían llegar a la posición del padre a menos que la legraran por servicios equlvalenles 
ala lribu. 111 

11.· LA CIVILIZACION MAYA: 

Explica el Dr. Sylvanus G. Money 121 en relación con la vida y costumbres del pueblo maya, que • Los 
antiguos mayas, lo mismo que sus descendientes actuales, amaban profundamente a sus tlijos. 

Estos eran muy apelecidos y las mujeres se los pedidn a sus ídolos con dones y oraciones•. 

(1).· ~ge C. Va~!.Jnf .• U CN•l.":aaón .AZfec:~ •Fondo de Cu tura E~a • Vmicn Es~la dtt 5.Jmuef Vascoocelos P~s. 00 t1100 
(:;!),· Srtnnus G Pld."Y.·Cb C1. P39. Atta 213 
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Para lograr el estado de preñez acudían a los sacerdotes, quienes oraban en ravor de la mujer y 
colocaban bajo la cama de la interesada una imagen de la diosa txchel, "La diosa do hacer las criaturas•, es 
decir, de la preilez y el alumbramiento'. 

Una ceremonia que se celebra entre los mayas mOdemos de Yucatán y que Indudablemente trae 511 
origen desde tos tiempos antiguos, es la del Betzmek, o sea la operación de llevar al niño por primera vez a 
horcajadas sobre la Ca.lera. 

Esta ceremonia es tan importante como la del bautismo y la pubertad, que se deseribtrán más adetanle. 

Los nlilos pequeños de los mayas se llevan a horcajadas sobre la cadera Izquierda, sostenidos en ese 
s~io por el brazo izquierdo de Ja persona que Jos carga. 

Tratándose de una nl~a. se practica esta ceremonia cuando Uene tres meses de edad, y tratándose de 
.un nillo cuando llega a Jos cuatro meses; según se dice, esta dilerencia enlre niños y niñas olledece a que el 
hogar maya (kobén), símbolo de las ocupaciones de la casa, se compone de tres piedras, y que la tierra donde 
se siembra el malz, símbolo de los trabajos del hombre en el campo, tiene cuatro esquinas. 

Generalmente hay en eSla ceremonia dos padrinos marido y mujer, pero en caso de que no haya más 
que uno se escoge un padrlno para un niño varón y una madrina para una niña. Sobre la mesa se colocan 
nueve objetos dilerentes, al\JSNos a la e/asa de vida que el niño llevará más tarde. 

Si se trata de un niño, se pone un li!:>fll, un machete, una hacha, un martillo, una escopeta, un palo de 
sembrar y otros artículos que tendrá necesidad; y tratandose de una niña una aguja, hilo, alfileres. una 
calall4Za. un xamach o comal de hlelTO para cocer las tortillas, y otros artículos semejantes que se utilizan en 
los oficios de su sexo. 

El padre entrega al niño al padrino. quien lo coloca horcajadas sobre su cadera Izquierda y acercándose 
a la mesa escoge uno de los nueve objetos y lo pone en la mano del lnfa1rte: Luego camina alrededor de la 
mesa aconsejándole respecto a su uso: "Aquí llenes un libro, tómalo para que aprendas a leer y escribtl". 

El padrino da vuenas a la mese, escogiendo cada vez uno de los nueve objetos y poniéndolas en la 
mano del niño, indicándole al mismo tiempo el uso a que se destina. 

Ueva la cuenta de las vueltas que da enlomo a Ja mesa por medio de nueve granos de maíz que han 
sido colocados entre los demás objetos. cor;íendo un grano cada vez que da una vuelta. 

Luego enlrega al niño a la madrina quien repite la operación, llevando la cuenta de sus vueltas alrededor 
de la mesa por medio de nueve semillas de calabaza que se han puesto de anlemano encima de ella, y que se 
va comiendo una por cada vez que da una vueffa. 

enseguida devuelve al niño al padrtno, quien lo restituye al padre diciendo: "Le hemos hecllo el Betzmek 
a tu hijo.• Los padres se anodillan anle los padrinos en señal de agradecimiento y un ayudanle reparte entre los 
concurrente comida, ron, aves cocidas y toMll/as.' 

En la época antigua, cuando el niño era todavía muy pequeño, lo llevaban ante un sacerdote, quien 
hacia su horóscopo y hasta ¡Jl1lnostlcaba la profesión que debía seguir cuando creciera. Ademas el sacerdote 
daba al niño el nombre que debia llevar duranle la niñez, por medio de una especie de rito bautismal.• 

Las madre criaban a sus hijos hasta que tenían cuatro años de edad y a veces le daban de mamar hasta 
el final de ese periodo. 

cuando un muchacho tenia cuatro o cinco años se le ataba el ca~llo una pequeña cuenla blanca en la 
coronilla, y cuando una niña llegaba a esa misma edad, una concha roja. como simt:olo de su virginidad. Se 
creía que quitar cualquiera de estas cosas. especialmente la concha de la niña antes de la ceremonia de fa 
µuberta<l (llamada bautismo por Landa), era sumamente desnonroso. • 
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A juzgar por su naluraleza la ceremonia descrila mas adelanle por Landa como un rito baulismal parece 
haber sido mas una ceremonia de pubertad. 

En pffmer lugar, Landa da a entender que aquella se verificaba cuando los nli1os 1enian alrededor de 
doce a~os o sea en la edad de la pubertad; en segundo lugar, afilllla concretamente que tas muchachas se 
consideraban casaderas Inmediatamente despues de esta ceremonia, pero no antes; y, por último, olro 
manuscrito del siglo XVI dice que 'Bautizábanse siendo muchachos de catorce a quince años (es decir, 
después de haber llegado a la adolescencia)". 

En la vida del niño habla dos ceremonias anteriores: 

1/a.· Aquella en que se le daba el nombre paal cuando era un lnlanle de cinca días de edad, y 

2/a.- El Belzmek, o sea la ceremonia de llevarlo a horcajadas sobre la cadera, cuando el ni1io lenia tres o 
cuatro meses. Cualquiera de las dos especialmenle la 1/a. es mas semejanle al bau1ismo que la ceremonia 
descrila por Landa más adelanle y que, casi con seguridad, era un rilo de la pubertad. 

La 1/a.- Como se ha visto, consistía en dar al niño su pnmer nombre y ta 2Ja .• En los actos rituales de los 
padrinos.• Según el Obispo Landa, el día en que había de celebrarse la ceremonia de ta pubertad era 
cuidadosamenle escogido, asegurándose previamente de que no seria uno de los dlas aciagos. 

Se escogia como padrino a un hombre principal del pueblo cuyo papel era ayudar al saceraole duranle la 
ceremonia y dar la conrespcndlenle fiesla; y se buscaba también a cua1ro ancianos honorables para seivlr de 
chaces o aylldantes del saceraole y del padrino en la celebración de fa ceremonia. 

Durante los lres dias anteriores, los padres de los niños objelo de esle rilo, así como los demás 
partlclpanles ayunaban y se abslenian de sus mujeres. 

El dia señalado se reunlan todos en el patio de la casa del padrino, que había sido bien barrida y 
alfombrada de hojas veraes para esta ocasión; los muchachos estaban follllados en una lila y las mue/lachas 
en otra. 

Designaban a un anciana como padrino de los primeros y a una anciana como madrina de las últimas. 

Heeho eslo, el saceraote purificaba la marooa y expulsaba al espinlu maligno, para lo CtJal se procedía 
de la manera slguienle: los cuatro Chacos, sentados en sendos banquillos en las cuatro esquinas del patio, 
soslenian una cuerda que corría de u11a a aira lonnando un cereo, dentro del cual eslaban los niños cuya 
pubertad se Iba a solemnizar, acompañados de sus padres y del saceraole que Iba a oficiar; este se sentaba en 
un banquillo frente al cual había un bracero y unos platas de Incienso pom y maíz molido. 

Enseguida los muchachos y muchachas se acercaban por su orden y el sacerdole les daba un poco de 
maíz y de Incienso que echaban en el bracero. 

Cuando tennlnaban de hacer esto, daban a un ayUdante el bracero, el cordel que habían soslenido los 
chaces en un poco de vino, y le mandaban que lo llevara todo fuera del pueblo y lo dejara allí; le advertian 
también que no debía lomar del vino en su marcha, ni ver hacia atrás cuando volviera. Crelan que si eslo se 
ejecutaba fielmeme, el demonio quedaba expulsado de su seno. "Una vez que habian expulsado al demonio, 
barrían el pallo nuevamenle, regaban mas hojas lrescas y extendían una estera por el suelo. 

El sacernole cambiaba entonces sus vestidos poniéndose una vistosa capa y en la cabeza tJna especie 
de mrtra hecha de plumas rojas y de airas calores, y empi¡ñaba un hisopo para regar agua bendita. 

El hisopo eslaba fonnado por un palo cano bien labrado. ael cual pendian colas de serpienle de 
cascabel. Los chaces se acercaban a los niños y les ponían sobre la cabeza pedazos de lela blanca que al 
erecto habían traido sus respectivas madres. 
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A unos cuantos de los niños mas grandes les preguntaban si habían comel1do alqún peeado o acto 
obsceno. y sí asi lo habían McM eran separados de los <lemás, pero Landa no nos dice " o;e lo negaoa el 
permiso para tomar parte en ta continuación de la ceremonia.• 

Concluido lo anterior, mandaba el sacerdote que se sentaran todos y guardasen ab-...,tuto silencio. y 
comenzaba a bendecir a los niños, derramando sobre ellos agua bendita con et hisopo. 

Después de haber dado la bendición, se sentaba y et padrino de la ceremonia, con un hu""° e"' le había 
dado el sacerdote, amagaba a cada niño nueve veces en la frente y mojándolo en agua bendila tes ~umedecia 
las diferentes partes de la cara y los espacios entre tos dedos de tas manos y de tos pies, ¡;ero sin decir una 
palabra. 

Para rtacer el agua bendita se servían de almendras de cacao y ciertas flores di.suettas en ~ua virgen 
(agua de lluvia) que encontraban en el bosque en tos huecos de tas rocas.• 

Después de haberlos ungido de esta manera, el sacerdote les quilaba los paños blanCll'l de la ::abeza, y 
en seguida los niños les daban a los chaces como regalos algunas hermosas plumas y granos de eacao que 
habían llevado con ese objeto. 

El sacerdote procedía a continuación a cortar tas cuentas blancas de la cabeza de les muc:t.ac.~os. Los 
ayudantes llevaban flores y pipas que fumaban de cuando en cuando echándole una boc.1nada ~ humo a 
cada uno. Luego nepartian los presentes de comida que habían traído tas madres, dando un poco a cada niño, 
y tomando un vaso de vino como ofrenda que tos niños hacían a los Dioses, lo pasaban a ~1ro oficial 
es¡¡ecialmente designado para et objeto, quien debla bebérselo sin parar, pues creían que comeda P<cadO si se 
detenía a tomar aliento. • 

"Luege> despedían a las muchachas, quitándote Cada madre a su hija la concha ro¡a que fsla había 
llevado como símbolo de pureza. Después de qu~arte esta concha, la muchacha se cons:deraba ~ue había 
llegado a la edad de poder.;e casar. 

En seguida despedían a los muchac.~os. Cuando lodos los niños se habían retirado del patio. los padres 
repartían entre los espectadores y los oflciales las mantas de algodón que habían llevado come> ~ntes. La 
ceremonia tenninaba •con CDmer y beber largo•, menos para el que hatiia apadrinado la c.eromc;.r.1a. quien. 
además de los tres días preliminares de ayuno lenia que ayunar durante otros nue'ie días, de~:t;éS de lo 
ceremonia, cosa que cumpHa religiosamente. 

Uamaban a esta ceremonia'la bajada de Dios•, y a juzgar por su propia naluraleza. así como p:r la edad 
de los niños que tomaban parte en ella, es mas Pf'Obable que haya sido una ceremonia de la pubertad y no un 
rito baullSmal, como le llama Landa." "A los niños de ambos sexos se les perrritía que anduvierar. desnudos 
hasta tos cuatro o cinco años pero después de ese tiempo se obligaba a los muchacho• a pone,...e bragas y 
ponlan raldas a las niñas. Lo mismo se hace actualmenle con los muchachos pero las niñas vis:en huipiles 
desde que nacen.• 

No era de ooen gusto llevar pelos en la cara, y las madres, para evitar que les creciera a sus hijos, les 
quemaban el rostro con paños calientes cuando chicos: 

Cuando los muchachos crecían, comenzaban a vivir en una casa arreglada por separad'J para los 
jóvenes solieras de ta comunidad. Iban junios a ella a sus diversiones y juego de petota, ianzamierr.c de palos, 
juegos parecidos al de dados que hacían con habas y otros pasatiempos; generalmente dormían ter.os juntos 
en esta casa, hasta que conlraian malrimonio. Se pinlaban de negro hasla que se casaban, :~ro no se 
tatuaban antes <Je aquel momento. Los jóvenes estab<Jn constantemenle ccn sus paaros ~ cuand) niños tos 
accmpañaban a la milpa de la familia, trabajando a su lado." 

En las demás cosas accmpailabat1 siempre a sus padres, y así salían lan buenos idól.1!rao; COTO ellos, y 
serviáles de mucho en fes lrabajos.• 
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Como se ha aicho an1eriormen1e. despuós de la ceromoma do la pubertad se consideraba a las 
muchachas listas para casarse. la moores les enseñaban a ser modestas. Así coma encontraban a los 
hombres en alguna parte, deblan volvertes las espaldas, haciénnoles Jugar para que pasaran y cuando daban 
de oeoer a un homhre bajaban la mirada. 

Si sorprendían las muchachas a un hombre las madres les unlaban e/lile o pimlenla en los ojos como 
cas1igo, y si descubrían que habían dejado de obse1Var la caslidad, fas aporreaban y Jes unraban chile y 
pimienla ¡Jlldenaas. 

Las madres enseñaban a sus hijas a hacer lortillas de maíz, OC1Jpación que consumía gran pane del 
tiempo de ledas las mujeres. 

En electo, la fabricación de las lortillas, el lavado de la ropa y la crianza de los hijos eran las lres 
actividades principales en la vida de la mujer maya en Jos tiempos antiguos, y sigue siéndolo en Jos aciuales. 
Además cuidaban de su casa, cocían, hilaban y tejían; cuidaban las aves domésticas e iban al mercado a 
vender y comprar los productos de su industria, y, cuando era menes1er, llevaban carga al lado de sus hombres 
y los ayudaban en las siembras y eullivos." 

En conclusión, los esludios hist611ws nos perrnilen deducir que si bien enlre nues1ras civilizaciones 
Indígenas no eslaba organizada la patria poteslad, tal y como la enlendemos actualmenle, sin embargo, denJro 
de la organización familiar de tos tenochcas y los mayas, el padre hacia las veces de Jefe de la Organización 
familiar, asistido por la madre. 

12.· EPOCA COLONIAL: 

Ouranle Ja colonia estuvieron en vigor en Móxlco fas leyes españolas de Castilla: La Siete Partidas; Las 
leyes de loro; La Recopilación; La Novísima Recopilación; Las leyes de Indias y varias oroenanzas, de las que 
hemos hablado en el Capitulo Primero. 

13.-MEXIC9 INDEPENOIENTE: 

En el México Independiente, sobrevino una conrusión. por no trnbersc dictado de inmediato una ley, que 
eslableciera cuáles eran las disposiciones que no debían considerarse vigen1es, quedando la resolución de los 
casos al a1bitrio de los jueces. (3) 

14.· CODIGO CIVIL DE 1170: 

El gobierno del Lic. Benito Juárez nombró una comisión com¡Jllesla por los licenciados Mariano Yañez, 
Jase Maria Lafragua, Isidro Montiel y Rafaél Oondé, para que ronnulara el Código Civil para el Oislrilo Federal 
y Territorto de la Baja California. 

El Código Civil quedó terminado y se publicó el 13 de diciembre de 1870, pero empezó a regir el 10. de 
Marzo de 1871, por lo que muchos lo denominan el Código de 1871, quedando derogada deSde esa fecha leda 
la legislación anllgua en esa materia. 

Se declara que los hijos menores do edad, no emancipados, eslán bajo la palrla poteslad, mlenlras 
existe alguno de los ascendienles a quienes corresponda según la ley. (A~. 390). 

(3) • ctdlgo Cr.• ~ OISfr.to federal y Ten.fOfOs d4t l:I 91¡a C11Hanlf.• Mil:rico. '873, P.ig. 4. 
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La patria polestad se ejerce por el padre, la madre, el abuelo patemo, el abuelo rnalerno, o ta ablJela 
paterna y la abuela malema, sobre la persona y los ~ienes de los hijos legillmos y de los naturales legillmados 
o reconocidos. (Art. 392). 

En la parte expositiva los autores nos dicen que consideran el derecho de palrta po!eslad en el Capitulo 
I, con relación a las personas aplicando los principios de fusticla que el Derecho Común reconoce para 
conservar, en bien de la sociedad las relaciones de padres e hijos. Estiman, que Introducen así una Innovación 
en el Derecho al legislar sobre la Patria Potestad. Expresan:"EI Código de las Partidas y los Posteriores de 
Espa~a. siguiendo llteralmente las leyes Romanas, quitaron a la madre la patria polestad que el Fuero Juzgo le 
concedía. Hoy casi IOdos los Códigos reconocen ese dereeho; porque la sociedad mOdema ha depuesto ya la 
antigua prevención contra las mujeres, que diariamenle suben en la escala social. 

Triste era en efecto la condición de la mujer. algunas veces considerada como cosa, y siempre esclava, 
servia sólo en los tiempos anteriores al cristianismo, para los brutales placeres del hombre, que nunca la 
consideraba digna de su estimación. 

La moral alstiana, dulcificando y estableciendo el noble principio de la fratemldad, levanló a la mujer, 
que en la edad media fue ya una diosa, pero su culto se reducia al amor y a los torneos. 

En cuanto a derectlos civiles su condición lue casi Igual en la que la dejaron los tiempos de la barbarie; 
pudiendo asegurarse que hasta los últimos siQIGI lue como realmente comenzó la reahabilltación de la mujer. 
Y como si bien puede decirse que la distlnla educación, modifica, si no desnalurallza, los elemenlos morales de 
la mujer, no es racional ni justo extender su Inferioridad más allá de las materias que exigen conodmlenlos 
es¡>eciales: y como al tratarse de la vida doméstica, la mujer llene tanla o más inleligencla que el hombre; y 
como en fin el cuidado de los hijos es tanto más eficaz, cuanlo más vivo es el sentimiento, no es pooibie ya 
hay negar a una madre el ejercicio del más sagrado de los derechos. 

Más como la adminislraclón de los bienes Puede exigir una Instrucción superior. se auloriza al padre para 
que pueda nombrar uno o más consultoms, cuyo dictamen haya de oír la madre. La Comisión reconoce lada la 
luerza de este raciocinio; más deciden su opinión olras razones de gran peso lamblón. 

Enl111 la denegación de la patria potestad y los peligros de su ejercicio deben aceplarse estos, ya porque 
no haya acción humana en que no amaguen; ya porque no son absolutos como aquella, y ya en fin, porque los 
unos son parciales y la aira es universal. 

Además estos pellgms son menores si se toma en cuenta el amor malemo que es el más acendrado y lal 
vez el único verdadero que hay en el mundo. Este noble senlimlenlo hará que la mujer siga en el buen consejo; 
y si alguna vez obra mal, ca.si nunca será lnlencionalmenle, lo cual es olra garantía de acierto. Por olra parte; 
en nuestra actual legislación se corren hasta cierto punlo los mismos peligros; porque pudiendo ser tutora 
testamemaria, la madre enlre a la administración sin la traba del consvltor, y puede causar grandes molestia a 
sus hijos.• ¡<¡ 

La comisión no se conlenló con dar a la madre la patria polestad. sino que la hizo extensiva a los 
abuelos y abuelas. 

Por olra parte pensó que no obslanle que en olros Cédigos, en relación a los bienes existe consejo de 
familia para proteger al menor, en la legislaclén mexicana no lo Incluyeron, por ser una institución que no se 
acomOda a las co>1umbres del país. 

Conforme el art. 393 sólo por muerte, inlerdicclóno ausencia del llamado preferente, entrará al ejercicio 
de la patria potestad el que siga en el orden establecido por la ley, disposición que igualmente era aplicable en 
los casos de renuncia, de acuerdo con el art. 424. 

En nuestro amceplo, dicho ornenamlenlo era censurable, puesto que la patria potestad, no es sólo un 
derecho o facultad, sino ante todo un deber impuesto a los ascendientes. Por consiguiente, la renuncia sólo 
debe admitirse tratándose de un derecho, más nunca en relación con /os deberos en cuyo cumpUmienlo está 
vivamente lnleresada la sociedad. 

(4).-CódigoC~~dlt IBit>·E~de~.P~s z.?yZ3 
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Los efectos en cuanlo a la persona del hijo son los si9uien1es· 

En lanlo que el hijo esluviere sujelo a la palria polestad no puede dejar Ja casa del que la ejerce sin 
permiso de este o decrelo de la autoridad com¡>e1eme. (Art. 394). ' 

El preceplo se e•plica fácllmeme, lada vez que sólo teniendo al hijo a su lado quien ejerce la palria 
polesla<I puede cuidar <lebidamenle <le la persona del menor. 

Oruena el ait. 395 que "Al que llene al hijo bajo su palria potestad Incumbe la obligación de educarle 
convenlentemen1e•. 

Connrma esta norma lo asenlado en el senlldo que la palria potestad se desenvuelve en una serie de 
<lerechos y obligaciones, para quienes la ejercen. 

El estado no se conforma con obligar a los progenttores a administrar alimenlos a sus hijos, sino que 
allende asimismo a los elemenlos requeridos para su desarrollo espiritual, puesto que la educación e 
Instrucción son lan necesarias al desarrollo Intelectual del menor, como los elementos materiales precisos para 
el sustemo del cuerpo. 

A efecto de quien ejerce la palria potestad puede educar al menor, se previene que "Tiene la facuttad de 
corregir y castigar a sus hijos templada y mesuradamenle. • (M. 396). (S), en el conccp¡o de que "Las 
autoridades auxiliarán a los padres en el ejercicio de ésta y las demás facullades que les concede la ley, de 
una manera prudente y moderada, siempre que sean requeridas para ello.• (Art.397). 

Finalmente se dispone que "El que está sujelo a patria polestad no puede comparecer en juicio, ni 
conlraer obligación alguna sin ••preso consenlimlenlo del que ejerce aquel derecl1o.• (art. 399). 

El telrio del Art. 399 debe relacionarse con el art. 400, según el cual "El que ejerce la palria potestad es 
leg~imo repn!sentante de los que están bajo de ella ... • y cvn el Ari. 414, redactado de la slguienle manera: "En 
todos los casos en que el padre tenga un Interés opuesto al de sus hijos menores, serán éstos representados en 
juicio y fuera de él, por un lutornombrado por el Juez para cada caso•. 

Como efec:os de la patria potestad respecto de los bienes del hijo, nuestra ley civil de 1870, regulaba los 
siguientes: 

El que ejerce la palria potestad es administrador legal de los bienes que le pertenecen al menor. 

Tales bienes, mientras el hijo permanece bajo la patria potentad, se dividen en cinco clases: 

1a.-Blenes donados por el padre. 
2a.- Bienes donados por la madre o por los abuelos. 
3a.-Blenes donados pur parienles colalerales o por extraños. 
4a.- Bienes debl<los a don de la fortuna. 
Sa.- Bienes adquiridos por un lrabajo honesto sea cual fuere. (art. 401). 

En todas las clases la propiedad es del hijo, supuesto que en las lres primeras, e•iste una donación y tal 
conlrato entra~a una trasmisión de dominio. En la cuaria clase el origen no permile dUdar de la propiedad y en 
la última el trabajo confiere un derecho incuestionable. (arts.402 y 406). 

En fas cualro primeras clases la administración es del padro: porque lratiindose de menores, no hay 
razón para privar a aquel del derecho que la ley le concede; más él puede ceder su ejercicio al hija, cuando 
éste sea capaz de administrar los bienes. 

(5).· El 3111aJo :p;, ¡:nceptúa. "El ?rl'e 1~ '.l faculfld de! ccrn.ogl' ... "At-cira bien. su nd.lcG!On ~ desaletn.Nda, ya que 131 C'uecha no solo la 
tiene el padt•. sino larr.oibl /a madre o ef abul:!!O qu~ ~ere• la patna pctestad. 
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en cuanto al usufruclo, en la primera clase queda también al arbitrto del padre señalar la parte que debe 
dlsfndar el hijo, porque debe alenderse tanto al origen de los bienes como a la ulilidad del hijo. Si el padre no 
hace i• designación, el hijo tendrá la mitad, puesto que es el dueno del capital, que bajo cierto aspedo puede 
considerarse como girado en una sociedad. 

En las erras tres Clases tendrá el hijo la mitad del usufructo; porque en ellas rana la consideración 
fundada en el origen de los bienes• (6l 

Respecto a los bienes que el menor adquiere por su lrabajo, se establece que el usufructo y la 
adminlslración pertenece al hijo, que respedo de esos bienes se considera emancipado, porque supone el 
legislador, que quién sabe adquirir ccn su lrabajo, ya es capaz de administrar. 

A fin de proteger los intereses del menor, sa consigna que"Ei padre no puede enajenar ni gravar de 
ningún mOdo los bienes inmuebles en que ccnforme a los articulas 402 y 403. le corresponde el usufruclo y la 
admlnlslración, o ésta sola, sino por causa de absoluta necesidad o evidente utilidad y previa la autorización 
del Juez competente• (Art. 409). 

Ccn Idéntico propósito, el articulo 413, preceptúa, que "los padres deben entregar a sus hijos, luego que 
islas se emancipan o lleguen a la mayoría de edad, todos tos bienes y frutos que le pertenezcan•. 

en cuanto al US11fruclo ccncedido a quién eje"'8 la palria potestad, sot>re los bienes de la SBgunda, 
tercera. cuarta, quinta dasa, se dispone que tal usufructo lleva consigo las obligaciones impuestas a ros 
usufrucluarios con excepción de la de afianzar (Art. 408). 

El derecho de usufruclo concedido al padre sa extingue: 

l.· Por la emancipación o mayor edad de tos hijos. 
11.· Cuando la madre pasa a ~undas nupcias. 
111.· Por renuncia. (Art. 410). 

En capitulo aparte, este cuerpo de leyes lel}iamenta los modos de acabarse y suspenderse ra palria 
poteslad, ccnteniendo entre otros los siguientes preceplos: 

"ta palña poteslad sa acaba" 

10.- Por la muerte del que la ejerce, si no hay olra persona en quién recaiga. 
20.· Por la emancipación. 
3o.· Por la mayor edad del hijo. (Art. 415). 

"La patria potestad se pierde: 

10. cuando el que la ejerce es ccndenado a alguna pena que importe la pérdida de esle derecho. 
20:. En los casos señalados en los artíC11los 268, y 271, (Que se refieren a los casos de divorcio). (Art. 

416)." 

'La palria poteslad se suspende: 

1o.· Por incapacidad, declarada judicialmente en losca:"'s 20._y 3o., del a_nfculo 431. 
20.· en el caso to. del artíClllO 432, en C11anto a la adm1mstrac1ón de los bienes. 
3o.· Por ausencia declarada en forma. 
4o.- Por senlencia condenatoria que imponga como pena esta suspensión' 

(ISJ.·Códq<>Coldetem .. ~de~as POg .. :5 
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15.· CODIGO CIVIL DE 1154: 

El día 31 de Marzo de 1884, se ordenó la publicación de un nuevo Código Civil, que deroga el de 13 de 
Diciembre de 1870. 

Este Código empezó a regir el día primero de junio de 1884. 

El titulo Ocravo, capitulo 1, 11y111, artículos del 363 al 402, contienen la regulación de la patria potestad 
en forma casi Idéntica a la del primer COOigo Civil Me•lcano, ya que sabido es que ambos ordenamientos 
difieran fundamentalmente tan solo en lo que se renere al pf1nciplo de la libre testamen!ificación, que fue 
adoptado Jlllr el Código de 188-4. 

Empero para comprender más aún el sentido de nuestra ley civil, e•pedida en ese año de 188<4. hemos 
estimado pertinente consignar algunos comentarios de un jurista mexicano, Don Ricardo Cou10, sobre las 
cuesllones más lmporlanles de la Institución materia de este estUdlo. 

En concepto de esle autor, "las relaciones jurídicas enlre los padres e hijas, ya no son como en el 
derecho prim~ivo, un conjunto de derechos Ilimitados de los primeros sobre los segundos y ni siquiera un 
conjunto de derechas y deberes reciprocas, como más tarde se consideraron; dichas relaciones son un 
confliClo de deberes que, por el hecho mismo de la generación, tienen los padres respecto de los seres que han 
engendrado; venJad es que aquellos ejercen determinadas facultades sobre los hijos; pero tales faC11ttades no 
sen, propiamente sino medio que la ley les olor¡¡a a los padres para llenar el Cllmplimienro de los deberes que 
la naturaleza les ha Impuesto. 

"Esle Ctiterto sobre la patria potestad nos da la norma para interpretar las disposiciones del Código sobre 
la materia, cuando de su apl/cación resultan conmcros entre el padre y el hijo, o, para hablar más propiamenle, 
entre el poder del padre y los derechos del hijo considerada la patria potestad en Ja forma en que la hemos 
considerado, es evidente que todo conmcro que sutja entre quién la ejerce y quien está sometido a ella."por 
raión de t11alqu/er disposición dudosa, debe interpnelarse a favor de este úl!lmo•. 

ºSiendo la patria potestad una Institución tutelar y prolecrora del hijo, no debe durar más !lempo que 
aquel en que el sometido a su dominio, por la poca e•peñencia que resulta de su edad no puede conducirse 
por si mismo; consecuencia de lo cual es que el poder patento no puede ejercerse mas que respecro de los 
menores. 

Por olra parte, siendo la patria pclestad un alributo de la palemidad, sus electos no pueden sobrevivir a 
la extinción de esla, de manera que dete considerarse que termina, C11ando el hijo no tiene padres o 
a.o;cendlenles que la ejerzan; esto es lo que ••presa el articulo 384, diciendo que "los hijos menores de edad, 
no emancipados, están bajo la patria potestad, mientra• existe alguno de Jos ascendicnles a quienes 
corneSJKlnde aquella según la ley•. 

"Consecuencia del carácter turelar que tiene Ja perna polestad. es el artiClllo 373, en cuyos términos • el 
que está sujelo al poder paterno, no puede comparecer en juicio, ni contraer obligación alguna, sin ••preso 
consen!lmlenlo del que ejerce aquel derecho". 

"la palria potestad forma parte del régimen familiar base de la sociedad, de aquí que los preceptos que 
la reglamenlan interesen, en a/lo grado, al onJen público, y no puedan por lo mismo, modificarse por virtud de 
convenios privados: (;') 

En cuanto a los efecros de la palria polestad sobre las pe=nas de Jos hijos, comenla Coulo, que 'El 
articulo 360, del Código de Napoleórt, ••Presa que •ros hijos, cualesquiera que sean su estado, edad, Y 
condición, deben honrar y respetar a sus padres y demás ascendientes. 

(7).· Ric.vdo Cot.to .• C«..:ho e~• Me1Qlo .. Tomo 11.• Celas personJS.· Mémco.·1919.· P.igs. ::95a 'ZJ7. 
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Mucho se ha di~c~tido sobre el alca~ce del anterior principio, que para algunos autores no tiene más 
valor que el d,e una maxr"!a moral, desprovista ele toda sanción jurídica, y por to mismo Impropia de rrgurar en 
el Código Civrt; más no as1 para otros, para quienes el menclona!lo principio es un verdadero prccepio legal del 
que han de derivar consecvenclas lle más o menor Importancia.• 

Dicho preceplo, dicen los que profesan esta üHima opinión, servirá de norma al Juez, para dirimir las 
conUendas que su~an entre los madres y los hijos, recllanzando cualesquiera pretensiones de éstos, que 
ofendan la dignidad Y honra de aquellos; por aplicación de esta teoria, soST/enen que. toda acción del hijo que 
tenga por objel~ ~na redamación en contra del padre, pcr haber dilapado sus bienes; toda queja por malos 
tratamientos reab1dos, deben ser repelidas como contrarias al sentimiento de respeto y pieda!I filiales. 

Eslas consecuencias, a que conduce la anterior opinión, son la mejor refutación que de ella puede 
hacerse, pues si se prohibe al hijo ejercilar toda acción reivindicatoria de los derechos conculcados pcr su 
padre, bajo el pretello de que se ofen!le la digni!lad de éste, ¿ a qué vienen a reducirse aquellos pretendidos 
dereehos? No; seguramente que en la mente del legislador no pudo haber estado el dar al principio de que se 
!rala lat alcance; no puede, ni remotamente, suponer.;e que el legislador, que tanto se preocupó al 
reglamenlar la patria potestad, de salvaguardar los Intereses del hijo, que modificó el criterio lle aquella 
lnslilución considerándola, ya no como un conjunlo de derechos de los padres sobre los hijos, sino como un 
conjunlo de deberes de aquellos respecto de éstos, hubiere saCliHcado tales intereses, haciendo Ineficaz e 
Ilusoria la protección que quiso otorgarles. 

La intelJlretación que quiere darse al artit11lo 371 del Código de Napoleón , concordante del 383 <le 
nuestro Código, pugna reS1Jeltamente con el espíritu de la ley, y desde cualquier punto de vista que se le 
considere, es lnadrnisible" 

Pero, entonces, se dirá¿ qué objelo tiene aquel articulo?. Como dice Laurent, muy embarazados se ven 
los autores para encontrane alguna significación jurídica a la diS¡lClsición de que se trala, y a la fuerza de querer 
dar con alguna, torturando el espíritu de la ley, han dicho que es como la premisa <le que derivan los demás 
textos legales que reglamentan las relaciones entre los padres y los hijos, poro esto es también Inadmisible, 
pues los dereehos y los deberes a que se refieren aquellos textos, son una conset11encia de la patria potestad 
y el respelo filial es debido por los hijos a los padres, a ün terminado aquel poder, o como dice el propio 
precepto, •cualesquiera que sean el esla!I~, edad y condición del hijo•. 

ºLa dificultad no queda, pues, resuelta con la antenor explicación, pero¿ a qué buscane un significado a 
aquello que no lo tiene?¿ no es más sencillo admrtlr, como es la realidad, que los articules citados constrtuyen 
una máxima moral, como otras muchas, qua figtJran indebidame11te e11 los Códigos, sin sanción ninguna, y sin 
alcances de n/ngün género?". 

"Ce acuerdo con la idea que hemos dado de la palria potestad, ésta representa un confticto de deberes, 
que llenen los padres respecto de los hecllos, que han engendrado; pero como eslos deberes no podrian 
cumplirlos, sin ejercitar facultades, como medios para llenar el cumplimiento !le los deberes. Estas facultades 
pueden reducirse a tres, que son• el derecho lle vigilancia, el derecho de educación, y el derecho de 
corrección. Vamos a estu!liar, por separado estos tres derecllos•. 

ºEl derecho de vigilancia es el derecho que llene el pa!lre para cuidar de todos y cada uno de los actos 
de sus hijos; el articulo 368, fija el medio de ejercrtar eSTe deretl\o, estableciendo que ·~ienlras estuviere el 
hijo en fa patria protestad, no podrá dejar la casa del que la ejerce, sin permiso de "51e o decreto de la 
autoridad ptibilca competente, malamente podría el padre cumplir la obligación que tiene de educar al hijo y 
conducirlo durante su menor edad, si no se concediera la facultad de obligarto a vivir a su lado". 

ºSolamenle en dos casos puede el hijo dejar la casa palema: con permiso del padre, o por decreto de la 
autoridad pijblica competente. Si fuera de estos casos el hijo abandonaba el hogar, el padre tiene el derec.1o de 
hacerlo regresar a él, con el auxilio de la fuerza pojblica". 

•¿Puede el hijo separarse de fa casa paterna, sin consentimiento del padre, ni orden de la autoridad, 
cuando recibe malas tratamientos?. 
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. . Se ha ~icho que permitirle al. hijo.ausentarse dol hogar, sin autorización legal, es permili1te que se haga 
¡usllcoa por s1 mismo, pu~sto que SI recibe malos tratos de su padre, su obligación, es ocurrir a los tribunales, 
sol/citando su separacion, de la casa paterna. Tal es también nueslra opinión atento a los hirminos 
suficienlemente expficilos del articulo anles Jranscripto•. ' 

"El dereeho de vigilancia que llene el padre sobre el hijo, lo auloriza pora revisar sus papeles, 
correpcndencia y cuanto más sea necesa1io, pera el debido ejercicio d• aquel derceho". 

"El padre no solamente llene la obligación de velar por la conseovación y desarrollo fisico del hijo, sino 
también, la de alender a su educación moral e Intelectual. "Al que llene al hijo bajo su palria potestad, "dice el 
articulo 389, "Incumbe la obligación de educarlo convenienlemenle". 

"Ce acuerdo con el anterior artículo el padre llene el derecho de escoger el género de educación, que 
debe recibir su hijo. Pero ¿este derecho es absoluto? ¿El hijo eS!á obligado a seguir la carrera que le Imponga 
ta peosona que ejerce sobre él la patna potestad, aunque esa carrera sea C<>ntraria a sus aspiraciones e 
Inclinaciones naturales?. Nosotros no lo creemos. 

El artículo transcrfpto dice que la educación que el padre ha de dar al hijo, debe ser "C<>nvenlenle". ahora 
bien, denlto de la amplitud de eS!e concepto, cabe decir que no es una educación convenlenle aquella que no 
se aviene con las Inclinaciones del menor. 

SI, pues, se pretende dedicar a éste al ejercicio de una profesión, para la que no llene opliludes, 
conlrartando sus Inclinaciones que lo llaman a olra parte, Juzgamos que tiene el derecho de ocurrir a los 
trtbunales, en contra de la decisión de sus padres•. 

"Esta Interpretación del texto legal lraílSCripto, nos parece lanlo más jurídica, cuanto que pone a dicho 
texto en armonía, con los más sanos principios de la razón, pues si lógico es, que los padres ejerzan una 
poderosa lnftuencia sobre el porvenir lnteledual de sus hijos, no lo es menor, que estos tengan lamblén gran 
lnteovención en la decisión de ese poovenlr, que les es propio; si, pues, existe conmcto entre la voluntad del 
padre y el interés del hijo, lo racional es que Jos trtbunales le resuelVan; dejar al padre en la más amplia libertad 
para dedicar al hijo a determinada carrera, aunquo no le convenga es sacrificar el inlerés del hijo, al capricho 
del padre, lo que evidentemente no es juslo". 

"El derecho de corrección es una consecuencia del deber que llenen los padres de educar a sus hijos: 
para que puedan llenar este deber, es preciso que puedan emplear ciertas medidas correctivas en contra del 
hijo; pero estas medidas no han de ser por ningún motivo rigurosas: el derecho moderno no concede ya al 
padre, como el prtmilivo derecl1o romano, facultades de vida o muerte sobre sus hijos; ni siquiera le permile 
impone~es castigos que lleven pertultlaciones a su salud, nada de eso; el µadre puede castigar al hijo, porque 
sin esla facuHad carecería de medios para llenar el deber de educación, que la naturaleza y la ley le Imponen: 
peno el castigo debe ser lempfado y mesurado. Los anlertores conceptos se desprenden claramente del articulo 
370, que dice que "el padre liene la facultad de corregir y casllgar a sus hijos templada y mesuradamenle'. Si 
excediéndose en estas facullades, el padre impone al hijo castigos que atentan a su salud y a su vida, las 
autoridades lendr.ln el derecho de Intervenir para reprimir estos abusos-. 

"Puede suceder que las rallas cometidas por los hijos revistan una gravedad Ja/, que los simples castigos 
doméS!lcos no puedan considerarse bastantes para corregi~as, en este caso, justo es que el padre o 
ascendiente que ejerza la palria potestad ocurra a las autoridades para solicitar de ellas ayuda. 

"Las autoridades, dice el articulo 37t, auxiliarán a los padres en el ejercicio de eS!a (La facultad de 
corrección). y las demas facultades que le concede la ley, de una manera prudente y maderada, siempre que 
sean requeridas para el/o.• 

"Es digno de Jodo elogio el legislador Mexicano, por haoerse separado de esta materia. de los principios 
C<>nsagrados por el Código de Napoleón. 
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. En este Código, en el que al igual ~•I nu.estro se consigna la obligación que tienen las au!oridades de 
aux11i1r.a los padres o ascendlenles en el e¡en:1t10 de la palrta po!estad, cuando para ello son requeridas, es tal 
11 amphlud de faa.ltades que la ley concede a aquellos, que basta que soliciten 11 derención del hijo menor de 
diez Y seis anos, para que t!ll lnbunal la decrele sin poder ni siquiera averiguar los molivos que hayan servido 
de fundamento a la resolut1ón de los padres; en esta legislación, el lribtJnal se Cllnviene por decirte así, en un 
slmple ejecutor de la orden del que e1en:e la patria potestad; no interviene más que para legalizar dicha orden y 
prestarte el rl!CIJrso de la ruerza pública.• 

"El Cddig.o Mexicano, no acepla, en modo alguno, estos principios que, además de olros muchos 
lnc:cnvenlenle, l1~nen .el.de conlundir la autoridad puniliva, que solo al l)<lder pijblltll debe conesponder, con la 
81lloliclad conectiva, umca que puede conesponder a los padres. El articulo 371, impone a las autoridades el 
deber de auxiliar a los padres en el ejercicio de todas las racullades que le concede la ley; pero al mismo 
tiempo, les prescribe que al prestar dicho auxilio, obren de una manera prudenle, lo que en nuestro tllnceplo 
quiere decir, que no deben convertirse en instrumento ciego de los padres, sino pesar la gravedad de las rallas 
cometidas por el hijo, y en vista de esa gravedad, decidir, arreglado a las condiciones del hijo, la ronna en que 
han de preslar el auxilio para que son requeridas•. 

Aludiendo a los electos de la patria po!estad respecto de los bienes del hijo, nos eBSeña el propio jurista, 
que "La falla de experiencia del hijo durante su menor edad, su incapacidad para manejar sus ln!ereses, exigen 
que haya alguna persona que cuide de éstos, y nada más racional que cuando el hijo tenga padres o 
ascendientes que ejerzan el poder patemo, sean aquellos, o en su defecto, éstos, los escogidos para cuidar 
aquellos Intereses. Inspirado en principios tan Justos y verdaderos, el artículo 374, expresa que "el que ejerce la 
palria prolestad, es legilimo representante de los que están bajo de ella, y administrador legal de los bienes que 
fes pertenecen, conlonne a las prescripciones de este código.• 

"Oos clases de derechos concede la ley al padre o ascendiente, que ejerce la patria polestad sobre los 
bienes de los hijos o descendientes sujetos a ella; el derecho de administración y el derecilo de usuhtJdo; 
conronne al primer -derecho, administra los bienes de los hijos, sin más limitación que la que fijan las leyes; 
conlonne al segundo, es en delta modo, copropielarto de dlcilos bienes•. 

"Pero los expresados derecilos no se ejen:cn por igual sobre los bienes de los hijos suje!os al poder 
patemo, y de aquí la necesidad de ciasificartos, que el articulo 375, ha llenado, dividiendo aquellos bienes, 
según su procedencia, en seis clases: "Los bienes del hijo, mientras está sujeto a la patria po!eslad "dice aquel 
articulo, •sa dividen en seis clases: 

l.· Bienes quo proceden de donación del padre. 
11.- Sienes que proceden de herencia o legado del padre. 
111.- Bianes que proceden de donación, herencia o legado de la madre o de los abuelos, aún cuando 
aquella o alguno de éstos esté ejerciendo la pa!rta poleslad. 
IV.- Bienes que proceden de donación, herencia o legado de los partentes colaterales, o de personas 
extrañas, aunque éstos y los de la tercera clase se hayan donado en consideruclón al padre. 
V.- Sienes debidos o don de la fortuna. 
VI.- Bienes que el hijo adquiere por un trabajo honesto, sea cual ruere•, 

'La an1erior clasificación liene por cbjelo fijar los derechos que, en la administración y en el usulructo, 
tienen los que ejercen la patria polestad sob<e cada uno de los bienes clasificados. Respecto de los que 
proceden de donación del padre, la propiedad peltenece al hijo, y la administración y el usufructo al padre, 
quién puede conceder a aquel la adminislraciórt y la parte que eslime conveniente en los frutos. entendiéndose 
que esa parte es la milad, si no ha habido declaración expresa; en los bienes que el hijo ha adquirido por su 
trabajo, corresponden a él, con exclusión del padre, la propiedad, la administración y el usufructo, y en los 
demás bienes enumerudos, son del hijo la propiedad y una mirad del usulructo, perteneciendo la otra mi!ad y la 
administración a los que ejercen la patria pclestad. quienes pueden ceder una y aira a favor del hijo, si lo 
estiman convenienle. Teda lo an!eóor, resulla de la lectura de los artiCtJlos 376, 377, 378, que dicen así: 
"Articulo 376.· En la primera clase la propiodad pertenece al hijo, y la administración al padre. Este podra 
cooceder a aquel /a administración y serlalar1e en frutos la porción que estime convenlenle. Si el padre r.o hace 
esta designación, tendrá el hijo la mitad de los frutos·. 
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"Aoticulo .377.· En la ~egunda, 1.ercora •. ~uana y quinla clase, la propiedad de los bienes y la milad del 
US1Jfructo son siempre del h1¡0, la adm1mstrac1on y la arra mitad del usufructo del que ejerce la patria potestad. 
Este podni, sin embargo, cecer al hijo la administración o la mitad del usufructo que le corresponde o una y 
d~ ' 

Artículo 378.· Los bienes de la sexta clase penenecen en propiedad, administración y usufructo al hijo ¡sr 

11.• LEY DE RELACIONES FAMILIARES: 

México sufrió un cambio completo en su evolución económir.a y social después de la Revolución de 1910, 
que acabó con los sistemas injustos y anticuados, económicas y de gobierno. 

. El 5 de febrero de 1~17, se promulgó una nueva Constilución, que derogó la de 1857, y con fecha doce de 
abnl de 1917, se proclamo por Decrelo d•I Primer Jefe del Ejército Constitucionalisla, la Ley de Relaciones 
Familiares, que empezó a regir el dla 14 de abril de ese mismo año, y que derogó entre otros el Título Octavo y 
sus capítulos I, 11, y 111, del Código civil, del Oistrito y Territorios Federales do t884. 

La idea que se tuvo para la elaboración de las ~eyes de Relaciones Familiares, fue la de organizar la 
familia "sobre bases mas racionales y justas, que eleven a los consones a la alta misión que la sociedad y la 
naturaleza ponen a su cargo, de propagar la especie y fundar la familia" (IO) 

En los considerandos que formuló el Primer Jefe del Ejército Const1tucionalista, Con Venustiano 
Carranza, para la expedición de esta Ley, se expresa: "Que, en cuanto a la patria potestad, no teniendo ya por 
objeto beneficiar al que la ejen:e, y teniendo en cuenla la igualdad de derechos entre hombfe y mujer, se ha 
cteido convenienle establecer que se ejerza conjumamente por el pad"' y la madre, y en defecto de estos, por 
abuelo y abuela, pues ningún motivo hay para excluir de ella a la mujer que, por razones naturales, se ha 
sacrificado por el hijo más que el mismo padre y olllinariamente le llene más cariño, y que asimismo, por lo 
que respecta a los bienes del hijo, se ha aeído oportuno suprimir la clasificación establecida por el Código 
Civil, la cual no es sino reminiscencia de los peculios que establecía el derecho romano, y no lenia más objeto 
que beneficiar al pad,,., por todo lo cual se ha creído conveniente establecer que los bienes del hijo sean 
administrados de acuerdo con los ascendientes que ejerzan la patria poteslad, quienes en cualquier caso, 
disfrutarán como remuneración, por sus trabajos, la mitad del usufructo de dichos bienes, mitad que seré 
divisible entre ambos ascendientes. (11). 

Por lanlo se dispuso en el artículo 241, que "La patria potestad se ejerce: 

l.· por el padre y la madre. 
11.· Por el abuelo y la abuela paternos. 
111.· por el abuelo y abuela matemos•. 

El aniculo 247, dice: "Los que ejercen la patria potestad, son los legítimos representantes de los que 
eslán bajo de ella y tienen la administración legal de los bienes que les pertenecen conforme a las 
prescripciones de la Ley". 

•cuando la patria polestad se ejerza a la vez por el padre y por!ª madre, o por el abuelo y la abuela, el 
administrador de los bienes será el padre o el abuelo, pero consultara en tedas los negocias a su consorte Y 
requerira su consentimiento expreso, para los actos mas importantes de la adrninislración, (art. 248). 

De lo anterior resulla que el padre solo liene que consuUar a la madre en los actos de administración de 
Importancia, pero no e~pecifica cuales son esos ~etas d.e importa~cia, por to que para resolver1o, tendrán que 
acudir a urt Tribunal, que será el que decida, segun las circunstancias. 

(9).· AICWdo Cetto.• Ob Cil. P;)gs . .:1::9al311. 
(10),· Ley de ReliCIOf~ FiiWTlllale'!I Edición orc1.1I. Pjg .. J. 
(11).·Leydct Relaciones Fam4rares. P:tg. 11 
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. La nueva Ley, suprime la clasificación que consigna el Código Civil, respecto de los bienes del hijo. La 
razon que da el leg1sla<lor para ello, es que ella •no es sino una reminiSCencia de los pe<:ulios que establecía el 
dereello romano, y no tenia más objeto que beneficiar al padre•. 

El artícu!o 252, de la nueva.ley, previene: "lasque ejercen la patria potestad. no pueden enajenar ni 
gravar de nlng~n medo, los bienes inmuebles y muebles preciases que corresponden al hijo, sino por causa de 
absoluta necesidad o evidente ut1l1dad, y previa la autonzación del Juez competente•. 

Est~ ~eforrna e~ digna de el'!llio porque tiende a la mejor protección de los Intereses del menor, dado 
que los códigos ante~ores, se refenan, tan solo a los bienes inmuebles, olvidando la propiedad mobiliaria, que 
puede ser tanto o mas valiosa que aquella. 

Los articules 257 y 253, también protegen los intereses del menor al omenar: "Siempre que el juez 
conceda licencia a los que ejercen la patria jl(llestad para enajenar un bien inmueble o un mueble precioso, 
perteneciente al menor, tomará las medidas necesarias para asegurar que el producto de la venta se dedique 
al objelo a que se destina y para que el reslo se invierta adquiriendo un inmueble, o se imponga con segura 
hipcleca en favor del menor", (Art. 257). "Los jueces tienen facuttad de tomar las medidas necesarias para 
asegurar los bienes del hijo, siempre que el que ejerce la palria potest•d los administra mal, derrochándolos o 
haciéndoles sufrir pérdidas de oonside1ación. Estas medidas se tomar.in a instancia de la madre o de la aooela, 
cuando fuere el padre o el aooelo el que administra, o del aooelo, cuando ruere la madre la que estuviera 
administrando, o de los hermanos mayores del menor, o de este mismo, cuando hubiere cumplido catorce 
aftas, o del Ministerio Público" (art. 258). 

El artículo 253, modificó el 333, del Código civil anterior, dado que en las causas que extinguen el 
usufNdo, no hace aparecer la emancipación, pero esto tal vez se debo a que on la nueva ley, la emancipación 
no produce efectos respecto de lo bienes del emancipado, puesto que eslos conlinúan bajo la administración 
del que ejerza la patria potestad, o del Mor, hasta que el emancipado llegue a la mayor edad. 

El Código de 1884, en su articulc393, preceptúa. según vimos anterionmenle, que "El padre podrá 
nombrar en su testamento, a la madre y a las abuelas en su caso, uno o más consultores, cuyo didamen hayan 
de oír, para los ados que aquel delerrnine exprasameme, y el articulo 396, del propio oroenamlento, se11ala, 
que "La madre o abuela, que dejara de oír el dictamen del consultor o oonsultores, podrá ser privada en juicio 
contradictorio, con anuencia del Ministerio Público, de toda Ja autoridad y derechos sobre sus hijos o nietos, a 
inslancia de aquellos, pero el ado ejencido, no se anulará por este solo motivo•. 

El Legislador de 1917, partiendo de la idea de que ambos esposos son juridicamente ig.uales en el 
matrimonio, y que la mujer ha dejada de tener la inferiondad con que estaba oonsiderada, le quito al padre el 
derecho consagrado en los preceptos anteriolT!lenle transaiptos. 

También se relormó conforme se señala. el artlCtJlo 397, que disponia: "Que la madre, abuelos y 
abuelas, pueden siempre renunciar a su derecha a la patria potesta<l o al ejercicio de ésta; la cual en ambos 
casos recaeni en el ascendiente a quién corresponde según la ley. 

Si no lo hay, se proveerá de !ulor al menor confolT!le a derecho" y lo s~bstauyó el articul.o 26~, seg~n el 
cual: "Los abuelos y abuelas pueden siempre renunciar a su derecho a la paJna potestad o ª! e¡erc1c10 de esta, 
la cual en ambos casos recaeni en el ascendiente o ascendientes a que corresponda segun la ley. Si 110 lo 
hubiere, se proveerá a la IUlela del menor conforme a derecho". 

La ley priva a la madre del derecho.de renunciar, y sólo. se Jos co11cede a los abuelos y abuelas pero en 
principio los derechos y deberos de la patna potestad no debenan renunciarse. 
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CAPITULO TERCERO 

CONCEPTO, FUNDAMENTO Y FINES 

DE LA PATRIA POTESTAD. 

t7.• DEFINICIONES DOCTRINALES. 
EXPOSJCJON Y EXAMEN CRITICO. 

El concepto de la patria polestad ha evolucionado de acuerdo con las necesidades sociales. En las 
legislaciones modernas el poder absoluto del padre instiluido por el Derecho Romano, ya no existe. Los 
conceptos y definiciones de los lratadistas nos aclaran este punlo. 

POTHIER, jurista francés, sostiene que no puede dudar de la exislencia d• un poder palernal, pero que 
éste poder es tolalmenle diferenle del que concedia el Derecho romano, a los padres sobre los hijos, cuyo 
Jénnino y duración carecía de limiles. (t) 

Los autores del Código de Napoleón, propusieron que se sustiluyera el epígrafe "de la palria polestad", 
que encabeza el Tftulo IX, puesto que no sólo es ejercida por el padre. así BOULAY, proponía, el de "Derechos 
y deberes de los padres";BERLIER, el de 'Autoridad del padre y la madre";MALEVILIE, problemas que si so 
suprime de Ja Ley, Ja denominación de palria polestad, parece que rechaza la Idea del poder palemo; 
TROUCHET, que no hablaooo de autoridad paternal se debilrta un lanlo ese principio, y LAURENT, que no hay 
obstáculo en que se exprese con un nomtre anliguo un concepto nuevo, tanlo más coanto que, solo existen 
modificaciones en algunos aspectos, y lo esencial de la lnstilución, ha quedado como podía menos de suceder, 
y coando en realidad todo este titulo trala del conlenido, extensión y electos de la palria potestad. En esta 
denominación puede quedar comprendida la madre sin inconvenlenle alguno, refiriendo dicha expresión a la 
autoridad de los padres, como no queda excluida la mujer al hablar en general de los hombres, aunque 
generalmenle se aplique esta palabra al varón. (2). 

MARCEL PLANIOL, nos dice: La patria potestad es el conjunlo de derechos y facullades que la Ley 
C'.lncede al padre y a la madre sobre la persona y bienes de sus hijos menores, para permijiries el cumplimiento 
de sus obOgaciont!s como tales•, y comenla, que estos derechos y facultades solo se conceden al padre y a la 
madre como consecuencia de las pesadas obligaciones que llenen que cumplir. Solo existe la patria polestad 
porque hay numerosos cargos y obligaciones que cumplir, las coales se resumen en una frase: "La educación 
de los hijos•. (3). 

La antenor definición es lncomplela, puesto que no expresa que la palria potestad se tiene sobre los hijos 
menores, no emancipados, además de que no expresa cuales son los dalleres cuyo cumplimiento se facilita 
mediante esa Institución. 

COLIN ET CAPJTANT definen: 'la patria polestad es el conjunlo de derechos que la ley concede al padre 
y a la madre sobre la persona y sobre los !Menes de sus hijos menores no emancipados, para racilitar el 
complimienlo de los deberes de alimenlación y educación a que están obligados". (41 

Estos juristas salvan las omisiones en que incurrió Planiol, pero tampoco su definic;ón está exenta de 
crilica, supt.1eslo que aún en Derecho francés, hay casos en que la patria potestad no corresponde a los padres 
del menor, corno accntece en la acepción, en la que se reconoce al oooptado. 
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LOUIS JOSSERAND, afirma: "la palria polest~ es el conjunlo de derechos que confiere ra ley, al padre 
Y a la madre, sobre la persona Y los bienes de sus h1¡os no emancipados, para asegurar el cumplimien10 de los 
cargos que les Incumben, en lo que concierne a la manutención y educación de los hijos·. <Sl 

Al igual que las def!nlclones anleriores, en esta última no se e•pnisa si el padre y la madre ejercen ese 
poder.C?njun1amen1e o, SI por el comrario lo hace la madre en foma subsidiaria, en los casos de ausencia o 
lmPoS1bilidad del padre. Tampoco se alude al supuesto en que la misma es ejercilada por un lercero. 

Por aira parte, en ninguna de estas definiciones se precisa si se liene o no la patria polestad sobre los 
hijos naturales, ni el pnlQenitor al que corresponda en su caso 1al potestad. 

BONNECASS~ considera que: "La patria potestad es el conjunlo de prerrogalivas y obligaciones, 
destacando que la misma se reconoce en piincipio al padre y ala madre, parcialmente a los ascendientes y 
subsidiariamente a los hijos menores, considerados tanto en sus personas como en sus palrimonlos'. (6) 

En relación con las anteriores, esta última definición tiene el mérilo de referirse a la palria polestad como 
un conjunto de prerrogativas y obligaciones, destacando que la misma se reconoce en principio al padre y a la 
madre conjuntamente, parcialmente a los abuelos y subsidiariamente a los terceros, scibre los hijos menores; 
circunstancia que habían omitido Planlol, Colín el Cap~ant y Josserand, pero tampoco habla de los hijos 
nacidos fuera del malrimonio. 

CALIXTO VALVEROE, lraladlsla español, considera que la palria potestad 'Es el complejo de derechos 
y deberes de los padres para con los hijos y de estos para con los padres'. (7) 

Esta definición nos parece oompletamente vaga, puesto que no precisa en ninguna forma en que 
consisten esos derechos y deberes de los padres para con los hijos, ni la naturaleza de tales dereChos, ni 
cuáles son los hijos que están sujelos a ella, siendo que la palria poteslad siempni está ligada a la minoria de 
edad, y aún respecto de los hijos menores, sólo se ejerce respecto a los no emancipados. 

En opinión de Rafael de Pina, 'La palria poleslad es el conjunto de tacuttades que suponen también 
deberes, conferidos a quienes la ejercen en relación a las personas y bienes de los sujelos a ella, con el objelo 
de salvaguardarlos en medida necesaria". ce1 

Este concepto nos parece Igualmente censurable por su Imprecisión, en virtud de que su autor no 
e•presa cuáles sen esas facuttades, ni cuáles sen esos deberes que Integran la palrfa polestad, ni puntualizada 
a quien se le confiere, ni tampoco precisa quienes son los que están sujetos a ella. y, por Ultimo, porqué la 
expresión "salvaguardartos en la medida necesaria', es de tal manera ambigua que se desconocen los fines 
que se persiguen a lravés de esa IUlela. 

En suma, la definición es defectuosa y lejos de aclarar el problema lo traslada, teniendo que buscar en 
otras fuenlcs, quirines son titulares de la pahia potestad, los sujetos a ella, los limites de la misma , la forma y 
ténninos en que se ejeree y cuáles son sus propósitos. 

ti.• DEFINICIONES DE DIVERSOS ORDENAMIENTOS LEGALES: 

El Cédigo Civil Alemán, en su articulo1625 preceptúa: "Los hijos de malrimonio e_stán suj~los, mlenlras 
sean menores de edad, a la palria potestad'. Esta patria potestad es la del padre, segun el articulo. 1627 del 
mismo ordenamiento, pero cuando el padre hubiere muerto, o declarado muerto, se hubiere d1S1Jetto el 
malrlmonio o hubiere sido privado de la patna polestad, corresponde el derecho de e¡erce1la a la mildre.¡9¡ 

(5).· lOta Joawrand.·Ofi.CN.Edc t$1·Tomo / Val.JI p"J. :.'57 
(6).· eor..:u1o1Ju1i1n °C.leml'OI011d• Derecho Crr• ·Tomo l.Ed llJ.tip-ag. 421 
(7) .• Callldc>Va"'-r~.· O.ecr'IOCJ'w11 Espatld. Ed. 19Z1. ;;.'a. Ed. Temo IV, P.tg .. 4in 
(8) • Rallll de Pina Oerl!Cho Crvll "'~ak'ilno. Ed. IOCiC P.ig .. JiS. 
(9).-~0MIA,.,..n. 



26 

El Códig~ .civil Suizo asigna la patria potestad por ta generación o por la Ley. Por fa Ley se ejerce en los 
casos de adopc10n. El padre y la madre tienen iguales derechos. 

La patria potestad se ejerce. bajo la vigilancia de la 1utoridad, la CIJal PIJ•de tomar medidas de protección 
y jlllVar de la polest~ ~I que.!ª e¡erza oon abusa o oon violación de sus fines. La persona que ejerce la palna 
potestad Uene la admm1s1raCJon y usufructo de tos bienes de los menores, ccn la obligación de promover a su 
educación y matrimonio. (tO) 

El Código Civil Español, en su artiailo 154 consigna: "El padre y en efecto la ma(jre llenen poles1ad 
sobre sus hijos legitimas no emancipados; y los hijos Uenen la obligación de obedecerles mientras 
pennanezcan en su potestad y htbularles respeto y reverencia siempre. Los hijos naturales reccnocidos y los 
adoplivos menores de edad están bajo la potestad del padre o de la madre que los adopta y llenen la misma 
obligación de que habla et párrafo anterior". 111) 

El Código Portugués onlena: •que las madres participan del µoder paterno y deben ser oídas en lodo lo 
que se refiere a los Intereses de los hijos; pero el padre es a quien especialmente corresponde durante el 
matrimonio, como Jefe de la ramilla, dirigir, representar y defender a sus hijos menores, tanto en juicio cerno 
fuera de él". ('2) 

El Código Civil de la República Orienta! del Uruguay, previene en su artiailo 252: "La patria potestad es 
el conjunto de derechos que la Ley concede a los padres en las personas y bienes de sus hijos menores de 
edad. La madre sucede al padre en la patria potestad con todos sus derechos y obligaciones, sin perjuicio de lo 
que disponen los artículos siguientes•. 

Preceptúa que si el padre pienle la patria potestad de pleno deredlo cualquiera de las personas 
designadas en el articulo 289, podrá en todo tiempo, solicitar de juez competente la declaración sobre si la 
madre ha de seguir ejerciendo los derechos de la patria potestad y con qué limites. (13) 

El Código de la Repoíblica Argenlina, dispone en su articulo 164: "La patria potestad el ccnjunto de los 
derechos que las leyes conceden a los padres desde la concepción de los hijos legitimas, en las personas y 
bienes de dichos hijos, mientras sean menore5 de edad y no es1én emancipados•. 

"Los hijos menores de edad están bajo la autoridad y poder de sus padres. Tienen estas obligaciones y 
derecho de Criar a sus hijos, elegir la profesión que han de tener, alimentarlos y educarlos confonme a su 
condición y fortuna, no sólo con los bienes de ellos o de la madre, sino con los suyos propios".(Art. 265) 

Seftala que los hijos deben respeto y obediencia a sus padres. Que aunque estén emancipados deben 
cuidarlos en la ancianidad asl cerno en estado de demencia o enfennedad y a proveer de sus necesidades en 
todas las cin:uns1ancias de vida en que les sean Indispensables sus auxlllos. 

Consigna que tienen derecho a los mismos cuidados y auxilios los de!!'ás ascendlent~s legitimas. A los 
padres les Impone la obligación de alimentarios que comprenden la satlsfaooon de las necesidades de los hijos 
de manUlención, ves11dos, habitación asistencia y gastos de enfennedades. (14) 

l!O).· C4dgo Co4 SUzo. 
(ll).·JooUl•l•l.'arY..,yNMrro.·CbC4.Pág .. e. 
(12) .• fdem.· Ob Cit. Pág .. ICI 
(13).· CóGgo CIW de lo R-a O- de Uruguay. 
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19.• NOCIONES DE LA PATRIA POTESTAD EN EL DERECHO CIVIL MEXICANO: 

iomando ~~o ba~~ la.definición de Bonnecasse y lo dispueslo por los anfC1Jlos 34G, 341, 342, 343 y 
344: de nuestro Códi!!o C1vtl vigente, podemos definir la pallia pctestad en el Derecho Civil Me•icano, como el 
con!unlo de obhga~ones Y p~errogat!vas legalmente reconocidas en principio al padre y a la madre 
con1unlamente, lralandose de hijos leg11imos, o aquel de los progenilores que primero hubiera reconocido al 
hijo natural, o a am~s. C1Jando el reconOcimlenlo fuere slmulláneo, y subsidiariamente a los abtielos paterno y 
malem~s, en relac/on a las personas y bienes de los hijos menores no emancipados, así como al adoplanle, 
con ~bJeto de hacerles posible el C1Jmpllmiento de los deberes de asistencia, de protección y educación del 
propro menor. 

20.• FUNDAMENTOS DE LA INSTITUCION: 

Un examen muy superficial de la patria poteslad, nos pennile afinnar que ésta es una lnslilución ética, 
fundada en la naturaleza humana, dado el supuesto de la relación paternal que la procreación trae consigo, o 
su ficción civil pcr la Ley, mediante ta adopción, cuyas causas fundamentales radican en el derecho que llene 
todo hijo a la vida, en el principio de su propia personalidad y en la necesidad de satisfacer aquel y realizar 
éste, a la asistencia, prolecclón y autoridad de los progenitores hasta que aquellos se basten a sí mismos, en el 
ct1mplimlenlo de sus desllnos. 

En erecto, el nacimiento de un hijo es la aparición en el mundo de un nuevo ser humano, que nace con 
derecho a la vida y a la realización de ese derec/lo, c<mstituye ante todo una exigencia moral de quienes se 
enCIJentran inUmamente ligados a él, pcr haberle dado la vida, SIJS progen~ores, máxime que el menor por su 
propia debilidad no puede bastarse a sí mismo. 

Más aún, desde el momenlo en que nace el menor, el derecho le reconoce una personalidad jurídica, y 
como afinna Felipe Sánchez Román, que seria Ilusorio reconocer lal personalidad si no se complementara con 
los medios de su ejercicio, a fin de que la capacidad jurídica que tes corresponde, pueda ejercitarse, a pesar 
del defecto de capacidad de obrar, supliendo tiste con la nalural representación de sus padres. (IS) 

Por otra parte, el matrimonio es la base de la organización familiar, la que constttuye a su vez la piedra 
angular en la que descansa la sociedad y el Estado, y aún en el concubinato se crea una familia que requiero 
un poder de dirección que la rija y gobierne. 

21.· FINES DE LA PATRIA POTESTAD: 

Senlado el fundamento de la patria poteslad, es posible deducir cuales sM los fines de ésta. 

El primero, es la Idea de un poder de dirección Indispensable a todo .. organismo social. Los hij?s 
consliluyen lnC1Jestlonablemente uno de los elementos fundamentales de la fa'!'1ila, qu~ es una enlldad soaal 
compleja, puesto que se reúnen la sociedad palem<>-filial y la conyugal, las que mdefect1blemente necesitan, de 
un poder de dirección y rP.presentación. 

En segundo término, la palria potesla~ debe reg~larse de modo qu~ el ejercicio de la misma, tienda 
siempre a la conservación y desarrollo tanto f1sico como intelectual de los h1¡os, de manera que estos lleguen a 
bastarse a si mismos en el cumplimiento ce su destino humano. 

El tercero y último fin de la patria protestad, es e! e.stableci_miento de 1f!Cdios ju.ri~~cos de complemento y 
ejercicio de la personalidad del hijo, al que por su propia 1nc.ipac1dad, no esta en pos1b1lidad de .hacer valer los 
derecnas lnhercnles a esa personalidad, desvenlaja que se suple mediante Ja representac1on legal de los 
menores de eaad, por quien ejerce la patria potestad. 
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CAPITULO CUARTO. 

EL CODIGO CIVIL VIGENTE. 

El Nuevo Código Civil que ~conoce "pe! el de 1928", pero que en realidad empezó a regir el 10.de 
Octubre de 1932, fue el que susllluyo la leglstacion anterior en materia civil. 

la ccmislón e~cargada de formular el Nuevo Código Civil para el Distrito y Tenilorios Federales, 
temiendo haber inCllmdo en mucho errores por la pnimura de tiempo que tuvo para elaborarlo, opinó que para 
la in~ormación de un Código Civil deberían colaborar los jefes de familia, propietarios, agricultores, 
traba¡adores y, en general, lodos aquellos a quienes puede afectar las disposiciones y por ello 511glrió que el 
Jlfl)yecto formulado se diera a conocer a las mencionadas personas, para que estas expusieran sus puntos de 
vlsla y se tomaran en Cllenta las observaciones perllnentes. 

Para el Ubro Primero, que trola de las personas, la Comisión Legislativa formuló las siguientes 
consideraciones en relación con la capacidad de la mujer en el Derecho Mexicano: •se equiparó la capacidao 
jurídica del hombte y fa mujer, estableciéndose que ésta no quedaba somelida, por razón de su sexo, a 
restricción legal alguna en la adquisición y ejercicio de 511s derechos. 

Como consecuencia de esta equiparación se dio a la mujer domicilio propio; se dispuso que tuviera en el 
matrimonio autoridad y ccnsideraciones legales Iguales al marido y que, por lo mismo de común acuerdo 
arreglaran lodo lo relativo a la educación y establecimiento de los hijos y la adminlslración de los bienes de 
éstos. 

Se estableció que la mujer pUdiera, sin necesidad de a!Jlorización marital, servir en un empleo, ejercer la 
profesión o industria, o dedicalSe al comercio, con lal que no descuidara la dirección y los trabajos del hogar. 

La mujer casada mayor de edad ptJede adminlslrar libremente 511s bienes propios y disponer de ellos. 
También puede administrar los bienes per1enecienles a la sociedad conyugal si así hubiere convenido con 511 
esposo. 

La mujer casada tiene derecho de pedir que se dó por concluida la sociedad conyugal, Cllando, teniendo 
el marido la administración de los bienes comunes, se revele un administraoortorpe o negligenle. 

Se hizo desaparecer la Incapacidad legal para que la mujer ptJdiera ser tulriz. fiadora, le511go en 
lestamenlo, albacea y para que ejerciera el mandato. 

Al llegar a la mayor edad llene la libre disposición de su persona y de 511s bienes. estando legalmente 
capacilada para celebrar loda clase de contratos. 

No pierde la palria potestad de los matrimonios anleriores, aún cuando contraiga segundas o ulleriores 
nupcias. 

La equiparación legal del hombre y la mujer se hacia r.ecesaria, en vis:a de la fuerza arrolladora que ha 
adquirido el movimlenlo feminista. Actualmente la mujer ha dejado de estar relegada exclusivamenle. al hogar. 
se le han abier1o las puertas para que se dedique a lodas las activid~des sociales: ,Y en muchos pa1se.s t~'."ª 
parte activa en fa vfda polílica. En tales condiciones, era un contrasentido la rcduccrnn de su capacidad Jundica 
en materia civil, sustentada por el Código anterior'". 



El arti~ulo 2~~ de la Ley de Relaciones Familiares se modifica por el numeral 342, del Código Civil, de 
VeracnJZ, diciendo. La Patria pclestaa ~e e¡erce soDre la persona y los bienes de los hijos. su ejercicio queda 
sujelo en cuanlo a la guama Y educacion de los menores, a las modalidades que le Impriman las resoluciones 
~1e1':.~lcten, de acue"1o con las leyes sobre prnvlsión social y delinctlencia lnfanlil, que se expidan en el 

En este precepto se ve la inffuencia de airas legislaciones y se acaba con el concepto de poder palomo 
del Oerecllo P.omano, concediendo a los padres para el ejercicio de la palria potestad "La guama y educación 
de los menores•, sujetas a las mOdalidades legales que se dicten. 

2J •• PERSONAS INVESTIDAS DE LA PATRIA POTESTAD: 

AJ.· Hijos legílimos. 

• Tralándose de hijos legftímos, el artículo 343 dispone: "La patria poleslad sobre los hijos de malrlmonlo 
se e¡erce: 

l.· Por los padres. 
11.• Por los abuelos. 
111.· (Derogada). 

Aún cuando nuestro Código no lo aslenla expresamente, debe conciuir.;e que el ejercici~ de la palrla 
poleslad corresponde tanto al padre como a la madre conjuntamenle, lada vez que por razón nalural, sólo 
mediante el concurso de los dos progenttores, en el ejercicio de lan sagrado ministerio de la vida familiar, 
PIJede dicha función selVlr a sus complejos fines. 

En efecto, la naluraleza ha dolado a la madre de lo necesario para allmenlar al recién nacido, y ha 
P1Jeslo en su corazón un inagolable caudal de amor, de lemura, de solicilud y de abnegación hasla el sacrificio, 
pero la debilidad y la necesidad de su sexo, las Inclinaciones naturales, el predominio que en ella llene el 
sentido sobre la reflexión, la misma Clase de medios que la naluraleza le ha bnndado, para lograr cierto 
ascendiente sobre los que la radean, lodo está Indicado que no ha nacido para mandar al homDre, aunque si 
para lnHuir1o ¡:oderosamenle; mientras que de ordinario la nalura/eza ha hecho al hombre, pcr regla general, 
más reftexivo y menos impresionable, desprovislo de los medios de alracción de la mujer, pero en la 
supremacía del mando. 

Consecuencia de lodo lo anlerlor, es que la auloridad de la familia resida norrnalmenle en el varón, y la 
mujer viene en su awrillo colaborando al cumplimiento de los fines familiares, y para reemplazar la autondad y 
dirección del padre cuando éslo falta, sin que ello signifique que el ejercido de la palria poleslad por parto de la 
madre, haya de ser siempre reconocido por delegación y subsidlariamenle en defecto del padre. Anles al 
conlmrio, padre y madre han de concurrir al ejercicio de tan noble misión, en perfecta armonía, en bien de los 
hijos. 

Aclara el articulo 347 y 349 que: ºSolamenle por taita o lmpedlmenlo de los padres, enlrarán al ejen:icio 
de la patria potestad, los demás ascendiemes en términos del aniculo 347. SI solo faltare alguna de las dos 
pe~nas a quienes correSj)llnde ejercer la patria polestad, la que quede conlinuará en el ejen:icio de ese 
derecho.• 

Por tanto, podemos aflnnar, que la patria potestad sobre los hijos legílimos la ejercen conjuntamenlo el 
padre y la madre. 

Este principio reconoce varias exc.epciones: 
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. l.· En Jos ca~os de divorcio_ necesario, preceptúa el articulo 157 lo siguiente: "Primera ... Cuando fa causa 
del d1v~rclo .estuviera comprendK!a e~ las lraccianes 1, 11, 111, IV, VII, XIV, y XV del articulo 141, los hijos 
quedaran baro la pa."1a potestad del conyuge no culpable. Si las das fueren culpables, quedarán baje la patrta 
potestad del asce~1ente que co!"esponda, y si ~o to hubiera se nombrará un tulor. Segunda.- Cuando la causa 
de! divorcio eS1uv1era comp~endK!a en las fracciones VIII, IX, XI, XII, y XIV del aniculo 141, los hijos quedarán 
blJO la patrt.a poteSlad. del conyuge Inocente; pero a la muerte de éste el cónyuge culpable recuperará la patrta 
poteSlad. S1 Jos dos conyuges lu~ren culpables, se les suspenderá en el ejercicio de la patria potestad hasta la 
muerte de uno de ellos, recobrandola el arra al acaecer ésta. Enlreranto, los hijos quedarán bajo la parrta 
potestad del ascendiente que d~renml~e el Juez, lomando en consideración, lo más provechoso a los inler•.ses 
de los menores; Y s1 no ~ay quien la e1erza, se les nom~ará tutor. Tercera.· En el caso de las lraeciones V y Vl, 
del numeral 141, los h1ios quedaran en poder del conyuge sano, pero el consorte enlenmo conservará Jos 
demás derechos so~ la pe1SOna y .bienes de sus hijo•. CUARTA.· En el caso de divorcio por mutuo 
consentimiento, los conyuges de comun acuertlo, ccncertarán la siluación de los hijos menores de edad, o 
mayores de edad incapacitados o necesitados de asiS1encia. 

A falta de acueroo, el Juez determinará lo ccnvenienle dentro de los ténminos del articulo 133, que se 
aplicará en todos los casos de divorcio en que la Ley, no fije en favor de uno determinado de los cónyuges el 
cuidado de los hijos. QUINTA.· En caso de la Fraceión XVII, del articulo 141, ninguno de Jos cónyuges pertlerá 
la patria potestad, quedando los hijos bajo la guartla y CUS1odla del cónyuge que delenmlne el Juez, tomando en 
cuenta la circunS1ancias del caso, y lodo aquello que le penmita asegurar el bienestar de los menores. 

JI.· En ros casas de ausencia, la palria potestad será ejercida por el cónyuge del ausente (Art. 376 lrácc. 
!ly5112). 

111.· Por Incapacidad de uno de los esposos, declarada judicialmente (Ar1. 376 frácc. 1). 

IV.- Cuando uno de los cónyuges es condenado e•presamenle a la pértllda de ese derecho, o cuando es 
condenado dos o más veces por delilos graves (art. 373 frácc.I), o cuando se le suspende en el ejercicio de la 
misma• por sentencia condenatoria que Imponga como pena esta suspensión" (Art. 376 frácc. 111). 

En cuanto a la patria polestad conferida a los abuelos sin eS1ablecer una distinción en cuanto a si son los 
abuelos palemos o matemos la que primeramente deben ejercerta, la estimamos del lodo acertada, y sobre 
lado, viene a robustecer lo indicado en el CUISO de esie lema, en el sentido de alargar una Igualdad de 
derechos a la mujer en comparación con el varón, la cual va inclusive equiparada a los ascendientes, por lo 
cual para el caso de la pénlida de la patria poleS1acl de los progenitores, pueda ejercerta el ascendiente •. que 
mejor convenga al menar, sin estimar si son abuelas paternas o matemos, tal y como lo es!lpula la Fraccian 11, 
del articulo 343, del código Civil en consulta. 

En nuestm concepto, sería conveniente que se previniera que a ralla de los padres, el juez, lomando en 
consideración las pruebas que se le aporten y atendiendo al lnt~rés de los hijos, decida en.caso a .cual de los 
dos abuelos debe corresponder la parria potestad, ya que habra ocasiones en los que sera prelenble, ~r su 
menor preparación, etc., que se confiara el cargo a la~ abuelas matemos, tal y como lo h~ce nuestro Código, 
resolviendo esias cuesiiones mediante normas ne•1bles, que permiten la permanencia del menor con 
ascendientes con Jos cuales se asegure mayormente su integridad. 

NueS1ro Cédigo Civil es reproehable, poique. tan sólo conlie~e disposición e~presa para regir la situación 
en que uno de los cónyuges deja de ejercer la patna potestad tratandose de los hiJos naturales, lod~ vez que el 
articulo 345 ortlena: •en ros casos previstas en los articulas 30~ y 3C6, cuando por cualquiera circun':1ancia 
deja de ejercerta el arra•. Sin embargo, ra aplicación por analcg1a de lal mandara al supuesto de las h1¡as de 
malrimonio, no admite discusión. 

B).· Hijos nalurales. 

El articulo 344 asimila en principio la parria poreslad de los padres naturales a la de los legitimas, 
cuando aquellos constituyen una familia. 
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En .ausencia de familia constituida, no hay ninguna razón para dar la preferencia al padre nalural, por 
eso el articulo 306 de~~· que la parna polestad corresponde a aquel de los progenitores que con anlelación 
hubiere reconocido ar h1¡0. 

Como jUSllflcación de ésta norma, se expresa que la prioridad del reconocJmienlo Indica un mayor efecto 
de quien lo r~aliza. Eslo no es muy exacto: Ja madre reconoce algunas veces llrimero al hijo porque le es 
mucho mas difícil ocu"arse que al padre, y la mayor parte de las veces para evitar que el padre pretenda 
quitarle al menor. 

Más aún, el legislador no lomó en cuenla que el hijo nacido fuera de malrimonio es producto de un 
concubinato y, que Ja madre es la que siempre conserva al hijo cerca de ella, Janlo por r.Uones de Ja enanza y 
aienciones, que el i:nenor necesita en su~ primeros años de vida, como porque es producto de una unión en Ja 
que el padre no quiere o no puede por diversos motivos, convivir con el hijo, entonces lo mas humano y juslo 
en estos casos, es que Ja madre sea la que tenga la patria polestad. 

en nuestro medio social, hay Infinidad de madres solteras que se sacrifican por dar a sus hijos la mejor 
educación que les permiten sus medios de vida. Jos que la mayor parte de las veces obtiene por su trabajo y el 
hedlo de haber sido engañadas, o el haber tenido un desliz en un acto de debilidad senlimenlal o fisiológica, 
no puede privarlas de un amor como el de los hijos y valientemente aceptan toda la responsabilidad de un eJTOr 
cometido. 

Es cierto, como se dice en la exposición de motivos, que en esta Ley se comienza a borrar la odiosa 
diferencia entre los hijos legíllmos y Jos nacidos fuera del matnmonio y, efectivamente, Ja Ley concede a unos 
y a airas Jos mismos dered!os, pero socialmenle no son Iguales y, aunque en caso de herencia tanto unos 
como otros Uenen Jos mismos derechos para heredar, esa Igualdad legal no puede compensarlos de las 
satisfacciones morales y espirituales de que gozan los hijos legitimas. 

Claro es que el leglslador no puede enmendar las fallas humanas, pero en nuestro concepto, tratándose 
de hijos naturales, la patria potestad deberia conresponder de preferencia a la madre. Sólo en el caso que el 
hijo sea de una mujer casada y •si• lo abandone a los cuidados del padre, quien lo "guaroa y educa", si 
deberla ser éste quien tenga sobre el hijo la patria potestad. 

A mayor abundamlenlo, Insistimos en que no pueden sentarse normas generales que comprendan lodos 
los casos, sino que debe concederse cierto art>itrio al Juez para que en cada ocasión juzgue de Ja 
conveniencia, de que sea uno u otro progenitor quien ejerza la patria potestad. 

Suciede frecuentemente que el padre, aún cuando hubiere reconocido primero al hijo natural, sea un 
Individuo desobligado, cosa que está demoslrado al no contraer matrimonio con la mujer con la que ha 
proaeado un hijo, o que tenga varios hijos naturales, a ninguno de los cuales atiende cumplldamenle, o que 
sea afecto a las bebidas embriagantes, o al juego, etc., y el que sin embargo está plenamente prulegido por 
nuestra Ley Civil, por el sólo hecllo de habérsele adelantado a la mujer a reconocer al hijo. 

C).· Adopción. 

Nuestro Código Civil acoge el pl1nclpio de la transferencia de la palria potestad a los padres adoptivos, al 
oroenar en el artículo 328 que: "El adoptado tendra para con la persona o personas que lo adopten los mismos 
derechos y obligaciones que tiene un hijo", y el 333, según el cual: "Los derechos y obligaciones que resultan 
del parenlesco de consanguinidad, no se extinguen por la adopción, excepto la palria potestad, que será 
transferida al padre adoptivo". 

Subraya nuestro legislador que "la patria potestad sobre el hijo adoptivo, la ejercerán únicamente las que 
lo adopten• (Art. 348 sin concoroante en los oroenamienlos anteriores). 
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Z4.· EFECTOS DE LA PATRIA POTESTAD: 

"La. ~atria poleslad se ejerce sobre la persona y los biénes de los hijos• (Primera pane del M. 342 del 
Código C1vd v1genle). • 

Consecuenlemente, siguiendo nueS1ra Ley Civil debemos esludlar los erectos de esla JnS1rtución, 
1lendlendo a dos punlos de v1S1a: a).· La persona de los hijos y b).· Los bienes de éstos. 

1).• Erectos en relación con la persona de los hijos: 

Oenlro del. Tí~ulo octavo, Ca~í'."'o l. denom.lnado 'De los efecios de Ja palria polestad mspecto de la 
persona de los h11os • nue!ilra Ley C1vd ubica el an1culo 340, conrorme al cual 'Los hijos, cualesquiera que sea 
su estado, edad y condlclon, deben honrar y respetar a sus padres y demás ascendientes'. 

En nuestro ccnceplo lal disposición eslá tolalmente fuera de Jugar, ya que si bien su contenido es 
correcto, segün el comenrario de Don Ricardo Couto, (t) en mlación con el artículo 360 del Código anterior, que 
hemos consignado, tal deber de respeto no conslituye una consec¡¡encia o erectos de Ja patria polestad, dado 
que ésta se encuentra lnvariablemenle ligada a la noción de minoridad del hijo (Art. 341 del Código Civil 
vigenle). 

Debe admrtirse que, si la obligación de honrar y respelar a sus padres es consecuencia de la palrta 
poteslad resultaria que los hijos no lendrían el deber de hacerlo con aquel de sus progenitores que fuese 
suspendido en el ejercicio de la misma, o que la perdiese por cualquiera de las causas que seftala el an. 373, 
cosa lotalmente inaceptable, y es que ese deber de honra y reSl)lllo deriva del parenlesco, que une al hijo con 
sus padres. 

La palria potestad sobre la persona de los hijos comprende un derecho y un deber de guarda, de 
asistencia, de represenlación, de educación, de vigilancia y de corrección. 

La Ley Civil Mexicana regula eslos deberes en los siguientes preceptos: 

Articulo 350, 'Mientras estuviera el hijo en la patria potestad, no podrá dejar la casa de los que la ejercen 
sin permiso de ellos o decreto de la autoridad competente'. 

"A las personas que tienen al hijo bajo su palria polcstad, incumbe la obligación de cducarto 
convenie111emente•. Cuando llegue a conocimiento de Jos consejeros locales de tutela que las personas de que 
se tnla no cumplen esa obligación, Jo avisarán al MlnJS1erlo Público para que promueva lo que corresponda'. 
(Art. 351). 

'Los que ejercen Ja patria poteslad llenen la racullad de corregirlos y Ja oblig.a.ció.n de observar una 
conducta que sirva a éstos de buen e¡emplo. Las autoridades, en caso necesano au.iharan a esas personas 
haciendo uso de amoneslaciones y correctivos que presten el apoyo suficlenle. (Articulo 352). 

'El que eslá sujeto a fa palria potestad no puede comparecer en juicio, ni ~onl~aer obligación alguna, .sin 
exp~ consenllmiento del que o de los que ejerzan aquel derecho. En caso de 1m1c1onal dlSeflSO, msolvera el 
juez•. (An. 353) 

Aún cuando en la doctrina se estiman iales deberes como derechos' en nucS1ro conceplo, Insistimos 
una vez más en ello, la patria poleS1ad se conS1iluye más por un conjunto de deberes que de derechos. 

Tales deberes Jos cumplen el padre y Ja madre conjuntamenle, empero la conduela de ambos es diver.;a, 

(1).• Aic:Mdo Cot.lo. Ob C.t. P3g. ~-
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El influjo de la madre sobre la prole, lier!e. su verdadera esfera de acción. viviendo el padre, en el seno 
del hogar, por las C<Jndicrones y aptrtudes f1s~cas, ps1C<Jlógicas y sociales de su sexo; en lanlo que las 
cualidades del hombre. hacen del padre, el ll!!Jrlimo representante y director áe los hijos, principalmente en 
cuanto se nefiere. a la vrda exte.ma~ sr.n que en u1trn:i~ termino se desconozca la supremacia de su dirección, en 
la misma esfera inte.ma de la vrda inh~a de la f~mrha, por su C<Jndlción de jefe de familia y por la necesidad de 
un supremo poder directivo en el Of!lanrsmo familiar. 

La madre manliene a sus hijos bajo su constante e inmediata vigilancia y protectorado, durante lodos los 
primeros años de su vda, oorprende todos sus movimientos, descubre sus inclinaciones y C<Jni9e sus defectos, 
se pereala de sus lnstrntos, establece los fundamentos de la moral en su C<Jnciencia y educa sus aptrtudes en 
sus primeros desenvolvimientos y manlfeslaciones. 

El padne, aún, dentro de los primeros años de la vida de sus hijos, represenla para ellos la noeión de la 
autoridad suprema de la familia, cuya idea debe robustecer y enaHecer siempre la madre, asl como el padre 
debe fomentar en los hijos los senlimlentos de respeto y reverencia hacia ésta. Más tarde, cuando la infancia 
de aquellos va transformándose en adolescencia, se muestra mas Intensa la aeclón educadora de los padres, 
en orden al desanroilo Intelectual de los hijos, por las direcciones que le Imprimen, lnlerpretando sus aptiludes y 
vocación, y realizando una aeclón supletoria en relación con la influencia que la realidad ejerce sobre su 
imperfecta razón, cuando ésta empieza a obrar, asi como la vigilancia se redobla y en su experiencia le 
aconseja y sustrae de los peligros y vehemencias propias de la juvenlud, a medida que la edad del hijo avanza 
y éste se aproxima a la condición de aduHo. 

Los padres al lérmlno del poder de la patria poteslad, van trocando su autoridad por el consejo 
ex¡:erimenlado y acción correctiva, cada vez menos autoritaria y mas fundada en la razón, preparando de esta 
suerte la PfÓxlma emancipación del hijo, ya sea porque alcance la mayor edad o por el matrimonio, para que se 
baste a si mismo. 

Deben cuidar, los padres, el desanrollo de los hijos en su doble aspecto, físico e Intelectual. El primero, 
comprende el deber de asistencia de los padres, los que deben ministrar alimenlos a sus hijos incluyendo 
dentro de éslos, "la comida, vestido, la habttación y la asistencia en casos de enfermedad ... "(Art. 239). 
procurando Igualmente su desarrollo físico medianle prácticas adecuadas. 

Dentro del aspecto pslcológlco, debe entenderse en primer término, la edu
0

cación moral e intelectual, 
dirigida esta úlllma al desarrollo de la inleligencia y aptttudes para el trabajo humano, en sus aplicaciones 
materiales, científicas, llterarias, artísticas, Industriales o de cualquier género de profesión, arte u oficio. 

La educación moral afirma en la conciencia del hijo la noción del bien, le estimula su voluntad para el 
cumpllmienlo de sus deberes. pero la patria polestad no podria cumplir sus fines, sin la representación y 
defensa de los padres en beneficio de las personas y derechos de sus hijos, puesto que aquella tiene un 
sentido eminentemente tutelar y de protección, que permrte suplirla lalta de capacidad de los menores, que a 
nadie mejor que a los padres puede y debe corresponder. 

Finalmente, la autoridad de los padres sobre los hijos, permite a aquellos, en ejercicio de I~ palria 
potestad prescribirles reglas de conducta y de sancionar su cumplimiento por medio del derecho, medrante la 
luerza ffsica, siempre que los prcgenrtores hagan uso de ese dereeho en forma moderada 12J, ledo ello con el 
complemento nalural de la convivencia o unidad de domicilio. 

b).· Electos en nelación a los bienes de los hijos: 

La falla de capacidad del hijo duranle su menor edad, su inexperiencia misma determinan que pueda 
cuidar de sus propios Intereses, y por ello se impone a los padres la obligación de cuidar y aoministrar los 
bienes de sus hijos sujetos a la patria potestad. (Art. 354 in fine). 

(2). Códgo Pmal. ·s¡ ef ofendido futr.1 ascer.dienht, descerl(jienre. cdn~gto, cooc:Lt:il"a o ~n.:w'O. aó0pl'9ndo o illdoplotdo del resoonsable 
di las~. y éstas fl.ft~ causad.H dck:5.Jl'Tlef1't con cOf'IOCm:erito ce ts.1 rl!'ile:JÓn. ,. ~ la Pfl\" del df!'Uo ~ lesoOMS. niw11 dos 
11bdltprtsl6n.(Att!a;fo lf7,) 



~n la a~ministración de los ~itmcs l~s personas investidas de la patria potestad, eslán sujelas a las 
reslncc1ones fi¡adas por la Ley, y as1 se previene que: "Cuando la palria potestaa se ejerza a la vez por a bo 
padres. abuelos o adoptanles, la ad.ministración de los bienes será conjunta, y se requerirá el consenllmT.nt~ 
expreso de ambos para los aclos mas lmportanles de la administración.• (Art. 355). 

Por ol~a ~arte, el articulo 365 preceptúa: "Los que ejercen la palria po1eslad no pueden enajenar ni 
agravar de mngun modo los bienes lnmueble.s y los muebles preciosos que correspondan al hijo sino por causa 
de absoluta necesidad o de evidente beneficio y previa la autorización del Juez compelente•. 

Tampoco f)Odrán celebrar conlralos de arrendamiento por más de cinco alias· vender valores 
comerciales, industriales, lilulos de ren!as, accion~s, !rulos y ganados, por menor valor del que se callee en la 
plaza el dla de la venia; hacer donaclon de los bienes de los hijos o remisión voluntaria de los derechos de 
éslos, ni dar fianza en representación de los hijas•. 

En esl~ punto, nuestro Código vlgenle es superior al Código 1884, que vimos anleriorrnenle, en el que 
no se restnng1a en absoluto las facultades de los padres en relación con los bienes muebles de Jos hijos y por 
lanto f)Odlan libremente enajenartos, darlos en prenda y en fin celebrar sobre ellos toda clase de contrato~. 

Esta disposición se complementa con la contenida en el articulo 366, conforme al cual: "Siempre que el 
Juez conceda licencia a los que ejercen la palria polestad, para enajenar un bien inmueble o un mueble 
precioso pertenecienle al menor, al menor, tomara las medidas necesarias para hacer que el produclo de la 
venia se dedique al objeto a que se destinó, y para que el rnslo se inventa en la adquisición de un Inmueble o 
se Imponga con segunda hipoteca en favor del meno.-. 

"Al efecto, el prncio de la venta se depositará en una /nslilución de crédito, y la persona que ejerce la 
patria poi estad no podr.i disponer de él sin orden judicial". 

Por desgracia, en nuestro medio, eslos mandatos son lelra muerta, pues los jueces pupilares, por 
Influencias o por airas causas en m unitud de casos, autorizan la celebración de operaciones de enajenación de 
bienes de los menores, que no reportan a éste ninguna utilidad, y que en cambio pennilen a los progenitores 
derrnchar el dinero que obtienen de tales enajenaciones. 

En lodo caso deberla justificarse plenamente la necesidad de la enajenación y la ulllidad que vemadera 
y realmente pueda recibir el menor, y de lo contrario el Juez pupilar debe negar la aulorización solicilada por 
quien ejerce la palria poteslad. Sin que sea suficiente el hecho de que un bien haya sido adquirido en un precio 
y, pasados los años, pueda realizarse en olro superior a aquél, leda vez que por la constante devaluación de 
nuestra moneda, tal ulilidad es meramente ilusoria, siendo más beneficioso para el menor la conservación de 
ese bien en su patrimonio. 

Con objeto de avilar estas argucias, que redundarían en perjuicio de los menores, nueslro legislador 
Oll1ena que: "Los jueces llenen facullad de lomar las medidas necesarias para Impedir que, po~ la mala 
adminislración de quienes la patria poleslad, los bienes del hijo se derrochen o se disminuyan•. (Articulo 370, 
del Código Civil vigenle). 

"Eslas medidas se lomarán a Instancias de las per.;onas lnleresadas, del menor cuando hubiere 
cumplido 14 años, o del Ministerio Público en lodo caso•. (art. 370), pero insistimos en que pese a su ev1denle 
bondad, lales textos no son acatados y, sin que los menores por su corta edad y por su misma Ignorancia, 
P<Jedan hacer nada para proteger debidamente sus intereses pecuniarios. 

La administración legal, que es consecuencia de la patria pCJlestad, concluye cuando ésta lermina, ya 
sea porque el hijo llegue a la mayor edad o porque adquiera la. condición de emancip~dos; en cualquiera .~e las 
dos casos cesan fas funciones de los prcigenitores para adm1mstrar y, en consecuencia, e>usle la obflqac1on de 
hacer en1rega al hijo de los bienes y frulos que le pertenecen, como Jo consigna expresamenle el A1!1culo 371 
de nueslro Código Civil. 
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Además del derecho de administración, la Ley concede a quien ejerce la palria polestad, el derecho de 
USlllllldO, pero como tales derechos no se e¡ercen del !"ismo modo sobre los bienes de los hijos sujelos a lal 
poeeSl~d, el legislador e~1mó necesan~ clasificar dichos bienes, segün su procedencia en dos clase 
::endo al electo lo 519uien1e: •Los bienes dol hijo, mientras esté en la patria potestad, se dividen en d:s 

l.· Bienes que adquieran por su lrabajo; 
11.· Bienes que adquieran por cualquier otro título (Art. 357). 

La anlerior dasiftcación llene por objelo delenminar los derecl1os que en la administración y en el 
usulrudo tienen las personas Investidas de la palria poleslad, sobre cada un~ de las diver.ias calegorias de 
bienes. 

Respecto de 'Los bienes de la primera clase i:ertenecen en propiedad, administración y usufructo al 
hijo". (Art. 358). En cambio "En los bienes de la segunda ciase, la propiedad y la mitad del usufructo 
pertenecen al hijo; la adminislraclón y la otra mHad del usufructo COITI!Sjl<lnden a las per.;onas que ejerzan la 
patria polestad. Sin embargo, si los hijos adquieren bienes por herencia, legado o donación y el testador o 
donanle ha dispuesto que et usufructo pertenezca al hijo o que se destine a un fin determinado, se estara a lo 
dispuesto". (Art. 359) 

El usufructo concedido a los padres han sido muy combalido, alegándose que vuelve conlra el hijo la 
patria potestad destinada a la protección de la pernona y de sus bienes, y cuyo ejercicio debe ser 
absolutamenle gratuito, ya que repugna pensar que el alto y noble deber que tienen los padres de educar a sus 
hijos tenga por recompensa una remuneración pecuniaria. 

Para juslificarlo se ha dicho que tiene por objelo indemnizar al padre de los gastos hechos en el 
sostenlmlenlo y en la educación del hijo y del tiempo invertido en el cumplimiento de tales deberes, razón que 
consideremos injustificada, ptJesto que los padres deben cumplir los deberes que tienen para con sus hijos, 
Independientemente de toda indemnización. 

"Una patria potestad valuada en metálico, pertleria lodo su prestigio, y el más poderoso de los electos 
que albeflla el corazón numano, se convertiría en objeto de lucro. No podemos, de manera alguna, atribllir al 
legislador tan bajo concepto de la patria poi estad. 

El cumplimiento de un deber exclusivamente moral na puede tener sino una compensación moral; una 
recompt!nsa material, C1Jalquiera que fuese, demostraría esta deber". (JJ 

Empero, como expresan Planlol y Rlper1 (4J, 'El US&llrudo legal, se puede justificar, 

10. por una cierta indivisibilidad del presupuesto familiar, especie de comunidad ampliamente entendida, 
en la que caen, en favor del soslenimlenlo de todos, asegurando a su cosla por el jete de la familia los Ingresos 
de los dos esposos y los sus hijos no Independizados; 

2o.· por la voluntad presunta de la pernona de quien proviene la fortuna pernonal del hijo, y de que 
podria si lo hubiese preferido, descartar pcr disposición especial el usufructo legal de los padres. 

Estas razones aparecen partlC1Jlarmente delemtinadas en el caso más lrecue~te del usufructo. legal, que 
es aquel en que uno de los padres ha muerto y transmtte s~s bienes. a sus h11os, por herencia de¡ando 
lmplicitamente al superviviente los recur.;os necesarios para continuar su vida anlenor". 

En realidad, el usufructo legal, dete conslderarne como un alribtlto de la patria polestad, y teniendo ésta 
por objelo lundamenlal la 1utela del hijo y de sus inlereses ese usufructo, que es su éertvado, debe 1.en.er el 
usufructo reconocido a quien ejerce la patria pclestad. reputarse como una nyuda para el mejor cumplimiento 
del deber que llene de asistir, cuidar y educar a sus hijos. 

(3).·Ricci.· T.11 ~kl.tt6 Cit.~ R1c..YdO CGl.fo.· Obct. Tomo 11, No<W,pag.319. 
(4).·P!anlOI& R1pert.• T~ Pr3ctJCOde Oenic"'>C~I Fr.tricés.· T.I. ND 351. p;jg.3&1 
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Nuestro Código .civil ordena que: "El usufructo concedido a las personas que ejerzan la patria atestad 
lleva consigo las obhgaci.~nes que ~•presa el capitulo 11 del lilulo VI, y además las lmpuest;. a Jos 
UJ1Jfrueluanos, con e•cepc1on de la obligación de dar fianza, fuera de Jos casos siguientes: 

l.· Cuando los que ejerzan la palria potestad han sido deciarados en quiebra, 0 estén concursados· 
H.· Cuando conlralgan ullenores nupcias: ' 
fil .• Cuando su adminislración sea noloriamenle ruinosa para sus hijos•. (Ali. 363) 

"El articulo anlerior marca los puntos de conlacio y de dilerencia que hay entre et usufruelo legal y el 
usufructo ordinario: pcr un l~do'. establece analogías enlre ambos usufructos sometiéndolos, en lérminos 
generales, a las mismas obhgac1~.nes; por otro lado dlstlnque la diversa naturaleza de ellos, e•igiendo al 
usufructuario legal de la obl1gacion de afianzar e Jmponiendole, Ja que no corresponde al USlllructuario 
orlflnario, de dar alimentos al propielario. De aqui resuHa que ras reglas sobre el usufructo legal en lanlo que 
no eslé en ptJgna con la naluraleza jurídica de éste ~lllmo USllfructo. ' 

De conformidad con lo anterior, se ha decidido que ras reglas sobre el usufruelo ordinario relativas a los 
que debe enlenderse por frutos, a la clasificación de ellos se hace, y ra forma de percibirlos, son aplicables en 
un todo, al 1JS1Jlruelo legal; por el contrario, se ha decidido también que el usufructo legar a diferencia del 
orlfinario, que es cendible, hlpolecable y embargable, no puede ser materia de ninguno de ~slos contralos 0 
actos. Además, ya lo dijimos anles, el usulructuario legal no tiene, como el usufructuario ordinano, Ja obligación 
de dar fianza. 

¿Cual es fa razón Po' la que el usulructuario legal está e•ento de la obligación de dar fianza? la razón 
está en la naluraleza misma de este usufructo: lenlendo como fin el lnlerés del hijo, debiendo emplearse en 
PfOVecho de éste, seria Injusto que se Impusiera al usufructuario, que no goza del usllfructo, sino para 
emplearlo en beneficio del propietario, ra obligación de olorgar fianza; el usulructo es por si mismo, una carga: 
juslo es que no se aumenle su peso con una carga más. 

Pero si el usufructo legal e•ime al usufructuario de la obligación de afianzar, no por esto lo dispensa de 
la de hacer a sus e•pensas, Jn .. ntario de los bienes del hijo, haciendo tasar los muebles y constar el estado en 
que se encuentran los inmuebles; esta obligación corresponde al usulructuano orlfinario; el articulo 363 es claro 
y terminanle a este respecto: el usufructo de los bienes concedidos al padre, dice, fleva consigo las 
obligaciones impueslas a ros usufructuarlos, con la e•cepción de la de afianzar. siendo la de hacer el Inventarlo 
de los bienes usufructuados una de las obligaciones que Impone el usufructo orlfinario, y no haciéndose 
••cepción de ella, por Jo que toca al usufructo legal, es claro que los padres o ascendlenles, que gozan de esle 
usufructo, deben cumplirta. Por otra parte, no hay motivo para que no se así, supuesto que co11 dicha 
obligación en nada se afecta la naturaleza de aquel usufructo. 

Pero si se afeela dicha naturaleza, cuando se trata de equiparar el usllfructo legar al US11tructo ordinario 
desde el punto do vista de su enajenabilidad. Este último puede ser objeto de una cesión, una hipoleca, un 
arrendamienlo, un embargo: no asi el primero que, por ser un derecho moral. no puede ser materia de nl~guno 
de aquellos contralos; Jos padres o ascendienles no tienen el usufructo legal sobre los bienes de sus hijos o 
descendientes sino como un alribulo de la patria polestad. que ejercen sobre ellos: no poseen dicho US11fructo 
por si mismos: sino en interés de los hijos ¿Cómo, pues, concebir que puedan enajenar una cosa que no les 
pertenece? 

Sin embargo, si como derecho fundamenJal, el usulructo de que venimos tralando, no es susceptible de 
enajenación, nada Impide que los productos que él se obtengan, si sean enajenables, pues una vez obtenidos Y 
cubiertas las cargas que su percepción impone. son de la exclusiva ~ropiedad de los padres, que puedan hacer 
de ellos lo que mejor les convenga. (Aubry el. Rau, ob. cit.t.Vl.550 brs: Oemolombe, ob.cil.t.VJ.nums.528 Y 529, 
Baudry Lacanlinerie, ob.cil.t.V.num.156). 

No hay que perder de vista esta distinción entre el usufructo legal. con~idera<to como derecho 
fundamental, y los produclos pecuniarios que de él .se oblengan. pues ella nos <Jara la clave para resolver 
mucnos problemas que. sin 131 dtstinción, nos parecenan muy confusos. 
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En efecto, de los principios formula~os, es consecuencia lógica que el usufructo legal no es, en manera 
alguna renunciable, y sin embargo, los art1culos 360, 361 y 362,admiten que los padres pueden renunciar en 
favo_r de sus h1JOS, al. usufructo que les COITesponde. Admitiendo la distinción que hemos hecl!o 'nos 
erplrcamos esla d1spandad de con.ceplos, pues ind~dablemente que los expresados artículos 31 habl~r de 
renuncia del usufructo, no. han considerado este en s1 mismo, como una carga que es, sino que se ha querido 
referir a. los pfOductos de el, respecto de los cuales no puede haber lnconvenienle en que los padres los cedan 
15"5 hi1os, s1 cuentan con otros medios para llenar los debell!s que la patria potestad les Impone•, ~ 

La fracción 111 del propio articulo 373 encuenlra su justiHcación en la clramstancla de que las coslumbres 
depravadas de los padres, los malos tratos a los hijos o el abandono de los deberes que Impone la paternidad, 
ai111do en virtud de ellos se compromete la salud, la segundad o la moralidad de los hijos revelan en el 
progenitor que ejecuta tales actos, tal perversidad, tal carencia de moral. que los hace fndign~s de ejercer el 
poder paterno y, por ellos, el leglsl~dor, alento, antes que nada al lntenis de los hijos, en cuyo exclusivo 
provecllo tiene su fundamenlo la patna polestad, faculta a los jueces para privar de esa potestad a los padres 0 
~enKores, cuando realizan alguno de los actos señalados o alguno de lal manera grave que se puede 
1151m1lar a los enumerados por nuestra ley Civil, ya que estimamos que la enumeración del articulo 373 es 
meramente enunclallva y de ninguna manera limrtaliva. 

La última fracción del referido articulo 373 del Código Civil en vigor, señala que la patria polestad se 
pierde "por la exposición quo los padres hlclemn de sus hijos, o pon¡ue los dejen abandonados por mas de seis 
meses•. 

En nuestro concepto este teldo es criticable, ya que los hechos previstos por la norma son constilutivos 
de los delitos de exposición de menores y abandono de menores previstos en los articulas 201 y 202 de 
nuestro Código Penal vigenle para nuestro Eslado de Veracruz., en los que se indica que lndependlentemenle 
de las sanciones COIJlOrales, se privará de la palria potestad al ascendienle que incurre en tales delitos, 
srtuación que ya se encontraba. prevista en la fracción 1 del aludido articulo 373 del Código Civil. 

Respecto a la suspensión de la patria potestad, dispone el articulo 376 que: "la Patria potestad se 
suspende: l.· por Incapacidad declarada judicialmente; 11.· por la ausencia declarada en forma; 111.• por 
sentencia condenatoria que Imponga como pena esta suspensión". 

Las dos primeras fracciones son de tal manera claras que no necesilan de comentario alguno. 

En relación con la úillma fracción cabe puntualizar que el articulo 199 de nuestro Cédigo Penal vigente 
para el Estado de Veracruz., prettJptúa que se procederá a Instancia del ofendido, cuando, sin darse la 
violencia física o moral, en las personas para la ejecución o fuga, los delilos de robo, abigeato, fraude, 
adminlslradón fraudulenta, deSjlOjo o daños, se cometan por un ascendiente contra su descendencia o por éste 
conlro aquel, entre ainyuges, concubinas, enlre adoptando y adoptado o por un padrastro conlra "" hijastro o 
viceversa. En caso de parentezco de consanguinidad en linea coialerai, y por afinidad, solo se requerirá 
querella cuando se lrale de parientes hasta el lercer grado. 

Por otra parte nuestro Código Civil en el artiC&Jlo 374 y 375 manda: "Los padres y los abuelos que pasen 
a segundas nupcias: no pierden por este hecho la palria potestad". Articulo 375: "El nuevo cónyuge no ejercerá 
la pallia potestad sobre los hijos del matrimonio anlerior". 

Lo dlspueslo en estas noJTnas nos parece justo, lada vez que el nuevo matrimonio no debe ser causa de 
la que la madre o abuela que pase a segundas nupcias pierda la patria polesta~. máxime que en ~uchas 
ocasiones ese nuevo matrimonio se contrae por la mujer buscando un apoyo econom1co Y moral, no solo para 
ella, sino fundamenlalmente para sus hijos, y, por otra parte, para evitar loda discusión al respecto, delle 
aclararse que el nuevo marido no ejerce la patria polestad sobll! tales menores. 

Finalmente a diferencia de nuestros Códigos de 1870 y 1884, en los que se admitia la renuncia de la 
pairia polestad, n~eslra Ley en vigor, en el articulo 377 estatuye que: 'La palria polestad no es renunci?ble: 
pero aquellos a quienes corresponda ejercerta, pueden excusarse: l.· c.uando tengan sesenla ~ñ~s cumplidos, 
11.· Cuando por su mal estado habitual de salud, no puedan atender debidamenle a su desemper10 

(5) • Rieau:o Couo. Ob cit. tomo 11. pág. 3..--U a 323 '.les e; Y .m 
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25,• DE LOS MODOS DE ACABARSE, PERDERSE Y SUSPENDERSE LA PATRIA PROTESTAD • 

. ~n el capilulo 111 del titulo VIII, relativo a la patria poteslad, del Código Civil en vigor, tenemos como 
rubro. Oe los mOdos de ~cabarse y suspenderse la patna potostatl', el que C<lnsideramos que ha sido legislado 
de acuen!o 1 las pretensiones actuales, al estipularse, el mOdo de pelderse fa patria poteslad de suspenderse 
y extinguirse la misma. ' 

En eler.lo, señala la doctrina que en las palabras extinción, pén!ida y suspensión se encuentran tres 
conceptos dlstmtos: la patria potestad se extingue o se acaba, como dice nueslro Código. cuando carece en fo 
absoluto de razón de ser; se plen!e, cuando de manera definitiva deja de reconocerse a quien la ejerce pero 
sin que esta pérdida signifique la e•tinción de aquella potestad, más que para la persona que la ha pe~ido, 
finalmente, se suspende, cuando de un modo temporal se es privado de su ejercicio. 

De acuerdo C<ln el a11iculo 372 del Código Civil en vigor. 'La patria potestad se acaba: f.· Con la muerte 
del que la ejerce. si no hay otra persona en quien recaiga; 11.- Con la emancipación; 111.-por la mayor edad del 
hijo. La patria potestad es una consecuencia de la paternidad. por consiguiente, si fallece el que la ejercia y no 
hay otra persona que lo reemplace. queda extinguida esa potestad. Sin embargo. et hijo menor de edad, por su 
poca •J<J>eriencia necesita de persona que lo atienda, que lo cuide y represente, pero a falta de sus padres y de 
cualquier otro ascendiente, habni que deslgnarfe a esa persona. 

En el supuesto de que al morir el que ejercía la patria polestad, hubiere algún otro ascendiente, lal 
poteslad no se eJrtingue sino que su ejercicio se reconoce al ascendiente C<lmO lo mande el articulo 347 que 
dice: 'A taita de padres ejercerán la patria potestad sobre el hijo, los demás ascendlenles a que se refieru la 
Fracción 11, del artlculo 343, en el olden que determine el Juez de ro Civit, tomando en cuenta las 
circunstancias del caso.• 

La emancipación y la mayor edad del hijo ponen fin lambién a la palria potestad, porque teniendo éste 
por objeto la guan!a de la persona y bienes del menor en virtud de su Incapacidad, deja de tener razón de ser, 
cuando por consecuencia de la emancipación o mayorla do edad del hijo, la Ley supone en él la experiencia 
suficiente para atender por si solo a sus inleruses; el eler.lo no puede sobrevivir a la causa. (5) 

Algunos otros autores señalan igualmente que la patrio potestad se extingue con. la muerte del hijo 
sujeta a ella. Siendo cierta dic.~a afirmación, creernos que esta causa es tan evidente, que a nuestro legislador 
no le pareció que debia conslgnarta expresamente; punto de vista que nos parece correcto. 

En cuanto a la példlda de la patria pctestad. el articulo 373 de nuestra Loy Civil vigente previene: "la 
patria potestad se pieroe: 1.- Cuando el que la ejerce es condenado expresamente a la példlda de ese derecho, 
o cuando es condenado dos o más veces por delitos graves; 11.- En los casos de divorcio, teniendo en cuenta lo 
que dispone el articulo 157; 111.- Cuando por las costumbres depravadas do los padres, malos tratamientos o 
abandono de sus deberes. pudiera comprometerse la salud, la seguridad o la moralidad de los hijos, aun 
cuando esos hedlos no cayeran bajo la sanción de la Ley Penal; IV.- Por la ••posición que los padres hicieren 
de sus hijos, o po"lue los dejen abandonados por más de seis meses'. 

La tracción 1 del articulo transcrito, no r.eces~a explicación alguna, toda vez que quien la ejerce puede 
ser condenado expresamente a la pérdida de ese derecho, verbigracia en los casos previstos por los artículos 
199, 201. 202, del CódiOO Penal, vigente que se refieren a los delitos de corrupción de menores. abandono de 
personas y ellposición de menores /os que respectivamente ordenan· 

Articulo 199.- •se proceder.i a Instancia del ofendido, cuando. sin darse la violencia fislca o moral en los 
personas para /a ejecución o fuga, les dehtcs de robo, abigealo, fraude, ~ministración fraudulenta, d~spcjo o 
daño, se camelan por un ascendiente, contra su descendencia. o por est~. contra ~uel, enlre conyuges, 
concubinos, entre adoplante y adoptado, o por un padra~lro contra su h1ja~r.o o viceversa. En caso de 
parentesco por consanguinidad en linea colateral, y por afinidad, solo se rcquenra qut?rella cuando se trate de 
parientes hasta el !ercer grado. 

(O}.· Rardo Catlo.·Ctl et. Temo lpag. 327. 
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• Articulo.201.- "Al que sin motivo jusU~cado deje de cumplir con la obligación de dar alimento a sus hijos. 
se le 1mpo11<1ran de uno a seis aftos de pns1on, multa hasta de dosclenlas veces el salario mínimo, y si el Juez 
lo estimare convenienle suspenslón o privación de sus derechos de familia. 

ArtiCtJlo 202.- "Al que sin mollvo jUSllficado abandone, a persona dislinla a sus hijos, a quién legalmenle 
renga el deber de dar alimenlos, sin recursos para alender a sus necesidades de subsistencia, se le impondrán 
de tres meses a CtJalro aftos de prislón, mulla hasla de Cienlo cincuenla veces el salario mínimo, y si el Juez lo 
estima conveniente, suspensión y privación de dereehos de familia. 

ArtiCtJlo 203.- Estos deMos se perseguirán a pelición del ofendido o de su legilimo represenlanle, y a 
falla de ikte, la acción se iniciani por el Minislerio Público, a nisetva de que el Juez designe un IUlor especial 
para los efectos de este precejlto. 

La segunda parte del artiCtJio se explica fácilmente, toda vez que hay dei~os de tal manera graves, CtJya 
comisión aleda a la constitución, moralidad y buen nombre de la familia, cuando es un padre o ascendiente el 
que lo comete, por la Ley lo considera indigno de ejercer la patria potestad, y por ello lo priva de ese dereeho. 

En los casos de divoncio, y en los ténninos de los artículos 157 y 158, del Código civil vigente, 
anteriormente transcritos, el cónyuge culpable del divorcio, pierde lodo dereeho sobre la persona y bienes de 
los hijos. Sin emban;o, esta pérdida no es deflnffiva, pues en los casos en que la causa del divoncio estuviere 
comprendida en las fracciones VIII, IX, XI, XII, Y XV, del artículo 157, el ainyuge que dio causa al divoncio, 
recupera la palrla potestad a la muerte del cónyuge inocente. 

Cabe aclarar que en los lérminos del artículo 159 del propio Código Civil, "El padre y la madre, aunque 
pjel'dan ta patria potestad, quedan sujetos a todas las obligaciones que llenen para con sus hijos", lo que 
claramente indica que la patria polestad solamente se refiere a los dereehos y obligaciones propios de la 
misma, más no a los que derivan el parenlesco, como es el deber de dar alimenlos. 
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CONCLUSIONES 

l.· El patria.r~o de los ptJeblos orientales influyó sobre los legisladores romanos en las normas de los 
derechos de lam1ha. A su vez el Derecho Romano tuvo gran ascendiento sobro ras Loyes de los pueblos del 
occidente de Europa. 

11.· El poder del padre, lo consignaron las legislaciones antiguas, si no tan estricto como en el Derecho 
Romano, s1 como un derecl\o casi absoluto sobre la ~ersona y los bienes de los hijos. 

111.· En el Derecho consuetudinario de Francia y en las Leyes de Aragón, es en dónde por vez primera se 
encuentra que a la madre se le conceden derechos para lnlervenir en la educación de sus hijos. 

IV.· El Código de Napoleón, que ha servido de modelo para la elaboración de mucl1os omenamientos 
modernos, lacutta al padre y a la madre para ejercer la patria potestad y brinda a los hijos mayor prolecclón 
en sus personas y en sus bienes. 

V.· Entre los aztecas, los padres tenían el deber de mantener, proteger. educar y corregir a sus vástagos, 
mientras no podian valerse a si mismos, ejerciendo sobre ellos una auloridad paloma educaliva. ya que se les 
daba responsabilidad en la vida económica del hogar y, CtJando tenian la edad conveniente se les enviaba al 
telpuchcalli o al calmecac para que terminaran su edur.ación. Los padres disponían el malrimonlo con el 
consentimiento de amt:os contrayentes. Las madres aztecas se encargaban de la educación de las hijas. 

VI.· Los mayas cuidaban de la educación de sus hijos, los corregían y los guiaban hasta que llegaban a 
la edad en que se consideraban aptos para conlraer matrimonio. Tanto la mujer como el hombre se ocupaban 
de la prolección y educación, ejerciendo ese poder paterno poco más o menos en la forma que ahora 
entendemos la poteslad de los padres. 

VII.- Durante la época de la colonia, Mexico estuvo sujeto a los regímenes legales de España y, por 
tanto, la patria potestad se ejercía de acuerno con las Leyes de Castilla que aunque rígidas no lo eran tanto 
como lueron en el derecho romano. 

La madre no tenia ningún derecl1o sobre los hijos y a los niños 
nacidos fuera de matrimonio no se les aiosideraba. 

VIII.- En el México independienle no pudo apreciarse ningún cambio en el ejercicio do la patria potestad, 
ya que inicialmente las Leyes no se modificaron. 

IX.· Con la conStllldación del Gobiemo del Licenciado BenHo Juárez, se formuló el Código Civil de 1870. 
En este ordenamiento se concedieron por ptimera vez derechos a ta madre para ejercer la patria poteslad; así 
como a los abuelos cuando faltaren los padres. Respecto a los bienes, tamblén se mejoró la condición de tos 
hijos, Este Código llene mucho del de Napoleón que sirvió de inspiración a nuestros legisladores. 

X.· La Ley de Relaciones Familiares expedida en 1917, se elaboró bajo la idea de consolidar a la ramilla 
con bases más racionales y justas, afirmando así la madre sus derechos en el ejercicio de la patria potestad y a 
los hijos nacidos fuera de matrimonio se les asignan derechos y deberes. 

XI.· Los conceptos de los traladistas europeos y las legislaciones de Sudamérica sobre la patria 
potestad, no llegan a explicar lo que es el concepto moderno de esla institución. 

XII.- Atendiendo la definición de Jullán 9-0nnecasse y lo disp11eslo por los articulas 305: 306 . .326, 343, Y 
347 de nuestro Código Civil en vigor, consideramos que la patria .potestad en el. d.erecho Civil Mexicano, es el 
conjunto de obligaciones y prerrogativas legalmente reconocidas. en pnnc1p1? al pad~e Y a la madre 
conjuntamente, tratándose de Mijos legilimos, o aquel de. los ~rogemtores. que pnmero hubiere reconocido al 
hijo natural, 0 a ambos, cuando el reconocimiento ruere simultaneo y subs1d1an~mente, a !os abuelos paternos 
y maternos, en relación con la pernona 'I bienes de ros hijos menores no eman.~1pado~. as1 ~mo al ado?.fanle, 
con objeto. de hacer1es posible el cumplimiento de las deberes de educa~on. as1stenc.a y proteccmn del 
menor. 
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XIII.· Aún cuando nuestro Código no lo asista expresamente, debe concluirse que el ejercicio de la palri• 
pole~tad corresponde lanlo al padre como a la madre conjuntamenle lada vez que, por razón natural, sólo 
mediante •! conc~rso de los dos progenitores, en el ejercicio de tan sagrado ministeno de ta familia, puede 
dicha tune/en servir a sus complejos fines. 

XIV.· Consecuentemente con lo anterior eXJ)uesto y aunque la autoridad de la familia reside 
normalmente en el varón, la mujer viene en SI/ auxilio colaborando al cumplimiento de los fines tamil/ares, y 
para ~emplazar la autondad y dirección del padre cuando éste fatta, sin que ello signifique que el ejercicio de 
la patna potestad por parte de la madre, haya de ser siempre reconocido por delegación y subsidlanamenle en 
defecto del pa~re. Antes al conlrario, padre y madre han de concurrir al ejercicio de lan noble misión, en 
perfeda annon1a. para el bien de los hijos. 

XV.· En cuanto a la palrfa potestad conferida a los abuelos esllmamos adecuada la disposición del 
articulo 343, al poner en /gua/es condiciones a los abuelos tanlo paternos como matemos, para ejercer la patria 
potestad, todo ello en virtud de que se está considerando pffmeramenle la estabilidad lis/ca, económica y 
moral del menor, sin tomar en cuenta, si sen los padre5 del varón o de /a mujer, la que la ejerzan, situación 
mucho muy acertada en beneficio del sujelo a la esa figura juñdlca. 

XVI.· El Legislador no tomó en cuenta que el hijo fuera de matnmonio, es producio de un concubinato y 
que la madre es la que siempre conserva al hijo cerca de ella lanlo por razones de crianza y atenciones, que el 
menor necesita en Sl/S pffmeros a~os de vida, como porque es producto de una unión en la que el padre no 
quiere o no puede, por diversos molivos, convivir con el hijo, enlonces, lo más humano y justo en estos casos, 
es que la madre sea la que lenga la patria potestad. 

XVII.· Insistimos en que no pueden sentarse a normas generales que comprenden todos los casos de los 
hijos naturales, pero debe concederse cierto artlilrlo al Juez, para que en cada ocasión juzque de la 
conveniencia de que sea uno u otro progeMor quién ejerza la patria potestad. Sucede trecuentemenle que el 
padre aún cuando hubiere reconocido primero al hijo nacido fuera de malrlmonlo, sea un individuo 
descbligado, cosa que está demostrando al no conlraer malr1monio con la mujer con la que ha procreado un 
hijo, o que tenga varios hijos nalura/es, a ninguno de los cuales allende cumplidamente, o que sea afecto a las 
bebidas embriagantes, o en el juego, ele., y que él sin embafllo está plenamenle protegido por nuestra ley civil, 
por el solo hecho de habé~le adelantado a la mujer al reconocer al hijo. 

XVIII.· El deber de los hijos de respetar y honrar a sus padres, quo consigna el articulo 340, de nuestra 
ley /egislallva en matena civil, no es efecto o ccnsecuencia de la patria potestad. 

XIX.· Las cualidades del hombre nacen del padre, el /ogillmo represenlanle y director de los hijos en 
cuanto se refiero a la vk1a externa y aún er1 la esfera Interna de la vida familiar se le reconoce como director en 
su condición de Jefe de familia. 

XX.· La madre mantiene a sus hijos bajo su constante e inmediata vigilancia y protectorado, 
dtl"..cubriendo sus lncl/naciones y corrigiendo sus defectos, se percala de sus illslintos y eslablece los 
fllndamentos de la moral en su conciencia y educa sus aptrtudes en sus pffmeros desenvolvimientos y 
manifestaciones. 

XX/ •• Los padres a medida que los hijos crecen van lrocando su autoridad por el consejo e><perime~lado 
y acción correc1iva, cada vez menos aulorilaria y más fundada en la razón, preparando la proxlma 
emancipación del hijo. 

XXII.· El deber de asistencia de los padres comprende el aspecto físico y el psicológico. En este úlllmo 
debe atenderse a /a educación moral e inlelectual de los hijos, desarrollando su Inteligencia Y aplilude~ para el 
trabajo humano, en sus aplicaciones materiales, científicas, artisUcas, industriales o de cualquier otro genero. 

XX///.· La autoridad de /os padres les permile prescribir reglas de conducta para sus hijos y san7ionar su 
incumplimiento por medio del derecho, aún mediante Ja fuerza fisica, debiendo hacer uso de esta ultima en 
lorma moderada. 
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XXIV.• Tratándose de la enajenación de fas bienes de los menores sujetos a patria potestad en lodo caso 
debe justificarse plenamente la necesidad de tal enajenación y la ulilida<J real y vcroadera que pueda recibir el 
menor, y de lo contrario el juez pupilar debe negar la autortzación que al efecto se hubiere solicitado. 

XXV.· El USllfructo reconocido a quienes ejercen la patria potestad debe reputarse como una ayuda para 
el mejor cumplimiento del deber que tienen de asistir, cuidar y educar a sus hijos. 

XXVI.· la patria potestad no es renunciable, pero aquellos a quienes corresponde su ejercicio pueden 
excusarse en los casos previstos por el articulo 3n. 

XXVII.· El rubro del Capilulo 111, del Tilulo VIII, de nuestra Ley civil, "Ce los modos de acabarse y 
suspenderse la patria potestad", se complementa al hacer referencia a los conceptos de extinción, suspensión, 
y pénlida de la pallla potestad. 

XXVIII.· la patria poteslad se extingue cuando carece en lo absoluto de razón de ser, se pierde, cuando 
de modo definillvo deja de reconocerse a quién la ejerce, pero sin que esta pérdida signifique la extinción de 
esa polestad, más que para la persona que la ha perdido, y nnalmenle se Sllspende, cuando de un modo 
temporal es privado de su ejercicio el titular de la misma. 

XXIX.· En nuestro derecho solo se conserva el nombra de patria polestad como una tradición, más no 
con el alcance que tuvo en el Oerecho Romano, y así cada día, los cambios que Sllfre el conglomerado 
sociallran determinando modificaciones en las normas establecidas que fueron buenas y llenaron las 
necesidades de una época; pero el derecho no es estálico, sin<> por el contrario dinámico, llende a evolucionar 
constanlemente para poder solucionar fos problemas de la sociedad y así, nuestro Código Civil de 1928, 
despues de lres décadas, tiene que adaptarse a una nueva estructuración que permita a la saciedad, a la 
ramilla, a la mujer y a lo hijos, protegerse con leyes más adecuadas. 
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